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LICITACIONES

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

2ª ETAPA DE LA CONVOCATORIA A INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 

DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y OTROS PROYECTOS 

EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, a ser ejecutadas por EPEC, - se mo-

difica el cronograma  establecido en el punto 9.2. - APERTURA PRORRO-

GADA: 18/12/2019 – 10.- Horas.”. LUGAR y CONSULTAS: Unidad Ejecutora 

de Generación, calle La Tablada 350 – 5° Piso – Oficina 511- Córdoba  

PLIEGO SIN VALOR.-

5 días - Nº 227110 - $ 2741,25 - 10/09/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA Nº 4857 APERTURA: 20-09-19 HORA: 10.- OBJE-

TO: “ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE SISTEMA DE 

SUBASTA INVERSA Y SERVICIO DE CONFIGURACIÓN INICIAL”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Administración Central, Div. Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

3.267.000.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 226869 - $ 1446 - 05/09/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

SE AGREGA ANEXO I A LA COMPULSA ABREVIADA Nº 67 APERTURA: 

10-09-19 HORA: 11.- OBJETO: “ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS PARA EM-

PALMES TERMOCONTRAÍBLES”. LUGAR Y CONSULTAS: Administración 

Central, Div. Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso - 

Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.128.692,50.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 226872 - $ 1348,50 - 05/09/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

SE AGREGA ANEXO a la LICITACIÓN PÚBLICA N° 4847 Apertura: 

11/09/2019 - 10:00 Hs. Obj.: “Adquisición de calzados de seguridad” Lugar 

y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 350 – 1° Piso 

– Cba  P.Of.: $4.147.275,00 – PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 226158 - $ 1131 - 05/09/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4848 Apertura: 18/09/2019 - 11:00 Hs. Obj.: “Ad-

quisición de herramientas y accesorios para trabajos con tensión en lí-

neas de distribución en media tensión” Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. 

Compras y Cont., La Tablada 350 – 1° Piso – Cba  P.Of.: $5.773.142,32 

– PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 226704 - $ 1318,50 - 05/09/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

COMPULSA ABREVIADA N° 69 Apertura: 19/09/2019 - 10:00 Hs. Obj.: 

“Adquisición de equipos de transceptores inalámbricos para radioenlaces” 

Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 350 – 1° 

Piso – Cba  P.Of.: $3.386.584,50 – PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 226710 - $ 1164,75 - 05/09/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4849 Apertura: 12/09/2019 - 09:00 Hs. Obj.: “Seguro 

para cubrir la totalidad de los vehículos que forman parte de la flota de EPEC” 

Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 350 – 1° Piso 

– Cba  P.Of.: $18.150.000,00 – PLIEGO SIN VALOR.-

5 días - Nº 225731 - $ 2053,75 - 04/09/2019 - BOE

MINIStERIO PúBLICO DE LA DEfENSA

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – Defensoría 

General de la Nación TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELEC-

CIÓN: Licitación Pública Nº 23/2019 Obra Pública. OBJETO: Obras de replan-

teo, ampliación, reforma y reciclado, necesarias para la refuncionalización del 

edificio adquirido por el Ministerio Público de la Defensa sito en la calle Félix 

Olmedo Nº 2285, ex 279 de la ciudad de Córdoba, de la provincia homóni-

ma, destinado a alojar las dependencias de este Organismo Público.  PRESU-

PUESTO OFICIAL: $12.805.350,97 (PESOS DOCE MILLONES OCHOCIEN-

TOS CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 97/100).  SISTEMA DE 

CONTRATACIÓN: “Ajuste Alzado”, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064. 

GARANTÍA DE OFERTA: será del 1% (uno por ciento) del importe del Presu-

puesto Oficial. COSTO DEL PLIEGO: Sin cargo. FECHAS ÚNICAS DE VISITA 

OBLIGATORIA A OBRA: Se llevarán a cabo los días 17 y 18 de septiembre de 

2019, en el horario de 08.00 a 13.00 horas, previa coordinación con el Depar-
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tamento de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 4893-1174/8886 ó arquitectura@

mpd.gov.ar CONSULTAS TÉCNICAS y/o ADMINISTRATIVAS: Toda consulta 

deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la apertu-

ra de las ofertas. LUGAR, PLAZOS Y HORARIOS DE RETIRO DE PLIEGOS: 

El Pliego de Bases y Condiciones deberá retirarse personalmente, bajo aper-

cibimiento de ser desestimada su oferta, en la Defensoría Pública Oficial ante 

el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nro. 1 de Córdoba sita en la calle Félix 

Olmedo 2285 (ex 279) - ciudad de Córdoba provincia homónima en el horario 

de 8.00 a 13.00 hs., o bien en el Departamento de Compras y Contrataciones – 

sito en la calle San José 331/3, 2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

el horario de 9.30 a 16.00 hs.- con anterioridad a la fecha del acto de apertura 

y en forma gratuita.  LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Defen-

soría Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nro. 1 de Cór-

doba sita en la calle Félix Olmedo 2285 (ex 279) - ciudad de Córdoba provincia 

homónima, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Defensoría Pública Oficial ante el Tribunal 

Oral en lo Criminal Federal Nro. 1 de Córdoba sita en la calle Félix Olmedo 2285 

(ex 279) - ciudad de Córdoba provincia homónima. DÍA Y HORA DE APERTU-

RA: 20 de noviembre de 2019 a las 10.00 hs. Nº DE EXPEDIENTE: 543/2019.

15 días - Nº 223367 - $ 30710,40 - 09/09/2019 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SUBSECREtARíA DE PLANEAMIENtO fíSICO 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/2019 Exp-UNC: 0036821/2019 - “AULAS FACUL-

TAD DE MEDICINA – 2DA ETAPA”. VALOR DEL PLIEGO: $ 15.491. LUGAR 

DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Pla-

neamiento Físico – Av. Rogelio Nores Martínez Nº 2200, Ciudad Universitaria, 

Córdoba, de lunes a viernes de 8,30 a 13,30 hs. o en la página web de la 

UNC: www.unc.edu.ar/planificacion HASTA 3 días hábiles antes de la fecha 

de apertura. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El 25 de Septiembre de 

2019 – hasta las 09:00 hs. APERTURA: El 25/09/2019 – 11:00 horas en la Sub-

secretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones). Presupuesto Oficial: $ 

22.130.117,47.-

10 días - Nº 225570 - $ 6008,80 - 12/09/2019 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

ANEXOS

2 días - Nº 227165 - s/c - 05/09/2019 - BOE

1 día - Nº 227023 - s/c - 04/09/2019 - BOE

5 días - Nº 226192 - s/c - 05/09/2019 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/09/ANEXOS.pdf
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3 días - Nº 227109 - s/c - 06/09/2019 - BOE

MINIStERIO DE CIENCIA Y tECNOLOGíA

Subasta Electrónica Inversa  SOLICITUD DE COTIZACIÓN N° 2019/000006 

OBJETO: Alquiler de Mobiliario para la “51° Feria Provincial De Ciencia 

Y Tecnología 2019”, según especificaciones técnicas. según las caracte-

rísticas detalladas en el Pliego de Especificaciones Técnicas. FECHA DE 

SUBASTA: 06/09/2019. HORA DE INICIO DE LA SUBASTA: 09:00 horas. 

HORA DE FINALIZACIÓN DE LA SUBASTA: 15:00 horas. MARGEN MÍNI-

MO DE MEJORA DE OFERTAS: 1 %. PRECIO DE ARRANQUE: pesos un 

millón trescientos mil ($ 1.300.000,00). PLAZO DE MANTENIMIENTO DE 

LA OFERTA: 30 Días. LUGAR DE CONSULTAS: Los interesados que po-

sean dudas y/o quieran realizar consultas, podrán evacuarlas a través del 

portal web oficial de compras y contrataciones: Compras Públicas, ingre-

sando a la página web que se detalla a continuación: compraspublicas.cba.

gov.ar, con su usuario y contraseña. Deberán dirigirse a la acción: Pregun-

tas y Respuestas de la Sección: Cotizaciones electrónicas - Abiertas, res-

pecto del procedimiento de subasta electrónica inversa en el cual se está 

participando. Las mismas serán respondidas y visibles para todos aquellos 

oferentes que se encuentren registrados en Compras Públicas. FECHA LÍ-

MITE DE CONSULTAS: Las consultas desde Compras Públicas podrán 

efectuarse hasta el día 03/09/2019 a las 14:00 horas y serán respondidas 

hasta el día 04/09/2019 a las 14:00 horas. PRESENTACIÓN DE LAS PRO-

PUESTAS: Los oferentes que se encuentren habilitados para participar de 

una subasta electrónica inversa, es decir que se encuentren Registrados 

en Compras Públicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 del Decreto Re-

glamentario N° 305/2014 y que estén interesados en subastar, podrán realizar 

sus lances, a través del portal web oficial de compras y contrataciones, dentro 

del día y horario establecidos en los artículos 11, 12 y 13 de las condiciones 

de contratación generales y particulares. ORDEN DE LA DOCUMENTACIÓN 

A PRESENTAR: La documentación enumerada en las condiciones de contra-

tación generales y particulares, deberán presentarse en la oficina del SUAC 

del Ministerio de Ciencia y Tecnología sito en calle Álvarez de Arenales N° 230 

de la Ciudad de Córdoba, en un sobre cerrado dirigido a la Dirección General 

de Coordinación Técnica y Administrativa con la Leyenda “Subasta Electróni-

ca Inversa - Solicitud de Cotización N° 6/2019”. Dentro del sobre deberá estar 

la documentación con todas las páginas numeradas en formas correlativas y 

rubricadas en todas sus páginas por el proponente o representante legal de-

bidamente autorizado, en idioma español, sin raspaduras ni enmiendas que 

no se encuentren debidamente salvadas. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: Por 

renglón. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: Se procederá a liquidar, dentro 

de los sesenta (60) días desde la conformación de la factura y de la prestación 

total del servicio contratado. El pago se realizará mediante transferencia banca-

ria en cuenta informada según la legislación provincial vigente.Fdo. Cr.Adrian 

Carrillo Jefe de Área Compras e Intendencia Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

Gobierno de la Provincia de Córdoba.

2 días - Nº 226834 - s/c - 04/09/2019 - BOE

LÍNEAS DE RIBERA

ADMINIStRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HIDRICOS 

Expediente N° 0733-000084/2019. Atento a la determinación técnica y re-

querimiento de aprobación de la Línea de Ribera Definitiva del Arroyo Bajo 

del Aeródromo en su paso por los ejidos urbanos de las Localidades de 

Villa Carlos Paz y San Antonio de Arredondo del Departamento Punilla, 

en el tramo comprendido entre: Coordenadas geográficas Inicio: Latitud 

31°27´28”S - Longitud 64°31´53”O - Final: Latitud 31°27´40”S - Longitud 

64°31´38”O. Se intima a todos los titulares dominiales de las parcelas co-

lindantes con el Arroyo Bajo del Aeródromo dentro del tramo referenciado 

como a aquellos que posean algún interés legítimo, para que en un plazo 

de 30 días hábiles se presente ante esta Administración Provincial de Re-

cursos Hídricos - Departamento Límites y Restricciones al Dominio, sito 

en calle Humberto Primo N° 607 - 5° Piso de esta Ciudad de Córdoba, a 

los efectos de manifestar su conformidad o formular las objeciones que 

consideren pertinentes, acompañando a tales efectos el aval técnico que 

estime corresponder. A todo evento se encuentra a vuestra disposición es-

tudio técnico en formato papel y/o digital (presentarse con pen drive), en 

la Repartición mencionada. Todo ello de acuerdo a los requisitos adminis-

trativos vigentes. FDO. ING. JUAN PABLO BRARDA - PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO DE LA A.P.R.HI.

5 días - Nº 226873 - s/c - 09/09/2019 - BOE

ADMINIStRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HIDRICOS 

Expediente N° 0733-017263/2018. Atento a la determinación técnica y re-

querimiento de aprobación de la Línea de Ribera Definitiva del Río Jesús 

María en su paso de la margen derecha dentro del ejido urbano de la 

Localidad de Jesús María y de la margen Izquierda en partes dentro de 

los ejidos de las Localidades de Jesús María y de Sinsacate y por las 

parcelas individualidades Catastralmente como 34-04-34-01-03-004-021 y 

34-04-34-01-03-004-022 del Departamento Totoral, en el tramo comprendi-

do entre: Coordenadas geográficas Inicio: Latitud 30°58´13.05”S - Longitud 

64°5´23.52”O – Final: Latitud 30°58´3.10”S Longitud 64°4´49.21”O. Se inti-

ma a todos los titulares dominiales de las parcelas colindantes con el Río 

Jesús María dentro del tramo referenciado como a aquellos que posean 

algún interés legítimo, para que en un plazo de 30 días hábiles se presente 

ante esta Administración Provincial de Recursos Hídricos - Departamento 

Límites y Restricciones al Dominio, sito en calle Humberto Primo N° 607 

- 5° Piso de esta Ciudad de Córdoba, a los efectos de manifestar su confor-

midad o formular las objeciones que consideren pertinentes, acompañan-
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do a tales efectos el aval técnico que estime corresponder. A todo evento se 

encuentra a vuestra disposición estudio técnico en formato papel y/o digital 

(presentarse con pen drive), en la Repartición mencionada. Todo ello de 

acuerdo a los requisitos administrativos vigentes. FDO. ING. JUAN PABLO 

BRARDA - PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA APRHI.

5 días - Nº 226876 - s/c - 09/09/2019 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

HOSPItAL NACIONAL DE CLíNICAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CONTRATACION DIRECTA N° 214/2019, EXP- UNC 0039662/2019 Obje-

to: “Contratación del Servicio de reparto de comida para el Hospital Nacio-

nal de Clínicas, por el plazo de seis meses”. Apertura: 12/09/19, 11:00 horas 

en el Dpto. Compras (1º piso Santa Rosa 1564 Bº Alto Alberdi), Hospital 

Nacional de Clínicas. Retiro de Pliegos sin costo, de lunes a viernes, de 8 a 

14 hs Tel/Fax: 0351 4337061. Mail: compras-hnc@fcm.unc.edu.ar

1 día - Nº 226315 - $ 411,04 - 04/09/2019 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

tRIBUNAL SUPERIOR DE JUStICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA N° 28/2019, “Para la adquisición de 

materiales de cerrajería y ferretería, destinados al uso de la Sub Área de 

Mantenimiento del Área de Infraestructura del Poder Judicial de Provincia 

de Córdoba”. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Oficina Contra-

taciones del Área de Administración del Poder Judicial, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 158 – 1° Piso, de esta ciudad.- FECHA DE PRESENTACIÓN 

DE OFERTAS: 20 de septiembre de 2019, a las 10:00 hs.- JUSTIPRECIO: 

PESOS UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

($1.114.660,00). CONSULTAS – SOLICITUD DE ACLARACIONES: Las 

firmas interesadas en presentar propuestas podrán realizar consultas in-

herentes a esta contratación, en días hábiles en el horario de 8:00 a 14:00 

horas, en la Oficina de Contrataciones del Área de Administración, sita en 

calle en Arturo M. Bas 158 - Primer Piso, ciudad de Córdoba, teléfonos 

0351 - 4481014 / 4481614, internos 37041, 37046, 37050. A efectos de 

consultar el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificacio-

nes Técnicas de la presente contratación, los interesados podrán ingresar 

al sitio oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: http://www.

justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Administración”/“Contrataciones”/“-

Contrataciones vigentes”) y en el portal web oficial de compras y contrata-

ciones de la Provincia de Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver 

dentro de “Oportunidades Proveedores”).

3 días - Nº 227104 - s/c - 06/09/2019 - BOE

tRIBUNAL SUPERIOR DE JUStICIA

Llámase a  COMPULSA ABREVIADA N° 34/2019, “Para el desarrollo y 

ejecución de la Obra de Cantero Central para Estacionamiento en el edi-

ficio de Tribunales I”. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Oficina 

de Contrataciones del Área de Administración del Poder Judicial, sita en 

calle en Arturo M. Bas 158 - Primer Piso, ciudad de Córdoba. FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 24 de septiembre de 2019, a las 10:00 hs. 

VISITA: Los posibles Oferentes, previo a la cotización, deberán concurrir 

a visitas programadas, por técnicos del Área de Infraestructura, con el fin 

de tomar conocimiento de la obra a realizar. A tal efecto, se ofrecerá una 

(1) visita al lugar donde se prevé realizar los trabajos, acompañado por 

personal técnico, quien le extenderá la correspondiente constancia, la que 

acompañará a la cotización; requisito indispensable para la presentación 

de propuestas. Dicha visita se realizará el día 12/09/2019, a las 11:00 hrs. 

CONSULTAS – SOLICITUD DE ACLARACIONES: Quienes hayan concu-

rrido a la visita de obra podrán solicitar aclaraciones técnicas por escrito, 

hasta el día 17/09/2019, debiendo para ello ingresar su consulta por la 

Mesa General de Entradas de la Administración General del Poder Judi-

cial, sito en calle Arturo M. Bas 158 - Primer Piso de la ciudad de Córdoba, 

de Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas. Las respuestas a los pedidos 

de aclaraciones que se efectúen serán comunicadas mediante publicación 

en el sitio oficial del Poder Judicial y en el portal web oficial de compras y 

contrataciones de la Provincia de Córdoba hasta el día 19/09/2019, inclusi-

ve. A efectos de consultar el Pliego de Condiciones Generales y Especifica-

ciones Técnicas de la presente contratación, los interesados podrán ingre-

sar al sitio oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: http://www.

justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Administración” / Contrataciones” / 

”Contrataciones vigentes”), y el portal web oficial de Compras y Contra-

taciones de la Provincia de Córdoba, https://compraspublicas.cba.gov.ar/ 

(Oportunidades Proveedores).PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETE-

CIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON CINCO 

CENTAVOS ($717.490,05).

3 días - Nº 226831 - s/c - 05/09/2019 - BOE

CENtRO DE ExCELENCIA EN PRODUCtOS Y PROCESOS

Compulsa Abreviada 07/2019 Expediente 0646-000309/2019  ADQUISI-

CIÓN DE CAMPANA DE EXTRACCIÓN DE GASES PARA CEPROMAT  

El Directorio del Centro de Excelencia en Productos y Procesos llama a 

la Compulsa Abreviada N° 07/2019 para la Adquisición de Campana de 

extracción de gases para Proyecto Cepromat. El Presupuesto oficial es-

timado asciende a la suma de: $ 928.000.- (son pesos novecientos vein-

tiocho mil con 00/100). Los Pliegos podrán consultarse desde la página 

web http://compraspublicas.cba.gov.ar/ (ver oportunidades proveedores). 

La propuesta deberá ser presentada en Mesa de Entradas de la sede de 

Córdoba de CEPROCOR situada en Álvarez de Arenales 180, ciudad de 

Córdoba. La fecha límite de presentación de ofertas es el día 12/09/2019, 

a las 10:00hs.-

11 días - Nº 226005 - s/c - 12/09/2019 - BOE

PARTIDOS POLÍTICOS

MOVIMIENtO DE ACCIÓN VECINAL

PARTIDO: MOVIMIENTO DE ACCIÓN VECINAL ESTADO ANUAL PATRI-

MONIAL – CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS – EJERCICIO 2018.

ANEXO

1 día - Nº 227092 - s/c - 04/09/2019 - BOE

CONSULTAS

MINIStERIO DE DESARROLLO SOCIAL

1. Se encuentra a disposición de los Bene?ciarios, Organismos Guberna-

mentales, ONGs locales y público en general la Propuesta Integral del Pro-

grama, correspondiente al Barrio El Tropezón localizado en la ciudad de 

Córdoba Capital. 2. El objetivo de esta consulta es poner los resultados de 

la Propuesta Integral a consideración de los interesados. 3. El procedimien-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/09/40745_MOVIMIENTO-DE-ACCION-VECINAL.EAP_.2018.pdf
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to forma parte de un modelo de gestión participativo tendiente a incorporar 

las sugerencias y propuestas que los sectores mencionados consideren 

conveniente. 4. Las consultas, sugerencias y propuestas podrán hacerse 

en la Dirección de Jurisdicción de Hábitat (Área técnica) del Ministerio de 

Desarrollo Social, sito en calle Vélez Sarsfield 2311 de la localidad de Cór-

doba, en los horarios habituales de funcionamiento dentro de los 15 días 

corridos a partir de la presente publicación. 5. La Audiencia Barrial se rea-

lizará el día 18 de septiembre a las 9:30 hs. en la Sala de Usos Múltiples 

de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (Se. N.A.F.), sito en calle 

Maestro López 113 de la ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 227116 - s/c - 04/09/2019 - BOE

NOTIFICACIONES

MINIStERIO DE EDUCACIÓN

SECREtARIA DE GEStIÓN ADMINIStRAtIVA

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN Y 

GEStIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a la Sra. Juarez Montes María Belén DNI: 36.706.886 que 

en virtud de lo que consta en la NOTA N° GRH02377329050-019 caratu-

lado “INFORME DE DEUDA A FIN DE INICIAR LA GESTION DE RECU-

PERO DE HABERES MAL LIQUIDADOS”–; SE INTIMA a Ud. para que en 

el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente 

DEPOSITE en la Cta. “Ejecución de Presupuesto” N° 900-4000/04 – CBU 

200900501000000400047 – CUIT 34-99923057-3 – Banco Provincia de 

Córdoba, la suma de pesos CIENTO DIECISIETE MIL TREINTA Y DOS 

CON 53/100 ($ 117.032,53), en concepto  de reintegro de haberes inde-

bidamente percibidos correspondiente al periodo comprendido entre el 

11/09/2017 al 30/04/2019, en virtud de no haber prestado servicios a favor 

del Ministerio De Educación, por el periodo mencionado, debiendo acredi-

tar dicho pago de manera fehaciente o en su caso formule el descargo per-

tinente, caso contrario al vencimiento del plazo, se dispondrá la remisión a 

Procuración del Tesoro a los fines del cobro judicial de lo adeudado por el 

mencionado agente. Córdoba, 03 de Septiembre del 2019.

5 días - Nº 226995 - s/c - 10/09/2019 - BOE

MINIStERIO DE EDUCACION

Se Notifica a la FIRMA C.I.S. S.A. de  lo  dispuesto en la Res (M) N° 364/18  

de fecha  14 de Mayo de 2018–  Expte.  N° 0620-097936/13 - cinco (5) 

cuerpos.-  CARATULADO:  LICITACION PUBLICA N° 05/13 – JARDIN 

DE INFANTES ARTURO MATTERSON –LOCALIDAD BELL VILLE – 

DPTO  UNION – PLAN DE OBRAS .  –     VISTO El  Expediente N° 0620-

097936/2013 -cinco (5) cuerpos-   Y CONSIDERANDO: Que  las  presentes  

actuaciones  se  relacionan  con la consulta efectuada por el Director Ge-

neral de Infraestructura Escolar de este Ministerio, respecto a la pertinen-

cia y valoración del impulso de acciones por eventuales daños y perjuicios, 

derivadas de la rescisión contractual dispuesta oportunamente y de confor-

midad al Pliego de Bases y Condiciones Generales de contratación.  Que 

mediante Resolución Ministerial NO 1206/14 se resolvió rescindir, a partir 

del 31 de octubre de 2014, el contrato que fuera autorizado por su similar 

NO 1517/13, celebrado oportunamente  entre la firma C.I.S. S.A. y la Sub-

dirección de Jurisdicción de Infraestructura -en nombre y representación 

de este Ministerio-, para la contratación de obras civiles en el inmueble 

donde funcionará la Escuela de Nivel Inicial “ARTURO MATTERSON” de 

Bell Ville - Departamento Unión- dependiente de la entonces Dirección Ge-

neral de  Nivel Inicial y Primario en virtud de la paralización de los trabajos 

sin causa justificada.   Que obra en autos la Resolución Ministerial NO 

86/15 mediante la cual se amplía la Resolución NO 1206/14 incluyendo 

en la medida dispuesta la imposición de una multa a la firma C.I.S. S.A, 

por paralización de trabajos sin causa justificada y de conformidad con el 

punto 14.4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Ajuste de Orden 

de Compra NO 2013/001404.01 (fs. 893 y 895) por la que se desafectan 

los montos asignados a  la Licitación NO 05/13.   Que mediante Escritura 

Número Treinta y Siete -Sección B del año 2015 de la Escribanía General 

de Gobierno de la Provincia de Córdoba, se procede a tomar posesión y 

recepción provisional por parte de la Dirección General de Infraestructura 

Escolar, de las obras efectuadas en la Escuela de Nivel Inicial “ARTURO 

MATTERSON” de  Bell Ville -Departamento Unión- dependiente de la en-

tonces Dirección  General de Nivel Inicial y Primario, correspondiente a la 

Licitación Pública NO 05/13 (Punto 13.3 del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales de Contratación).  Que la Dirección General de Infraestructura 

Escolar presenta un informe respecto al mayor costo que debe afrontar la 

comitente y los daños y perjuicios que entiende que derivan de la rescisión 

del contrato estimado en pesos, como cuantificación del costo a partir del 

cual se podría eventualmente llevar adelante el reclamo de estos rubros (fs. 

943/945).  Que cabe señalar, que la rescisión operó con culpa de la contra-

tista de acuerdo con lo dispuesto en el Punto 13.3, inciso 8) del Pliego de 

Bases y Condiciones Generales y en el inciso e) del art. 63 de la Ley NO 

8614, con las consecuencias previstas en el art. 66 ibídem, esto es la pér-

dida de la garantía constituida mediante Póliza de Seguro de Caución N° 

908.497; por lo que, de conformidad con el Punto 5.6 (Garantía de Cumpli-

miento del Contrato) del Pliego referido, para el caso de autos “Las garan-

tías no podrán ser   limitadas en el tiempo, y deberán mantener su vigencia 

hasta que se haya aprobado la Recepción Provisional, o se hayan satisfe-

cho las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra deuda que 

tuviere el contratista con el comitente o con terceros cuando, por causa de 

la misma, pudieren accionar contra él o dar lugar a medidas de cualquier 

tipo que afecte la libre disponibilidad de las obras contratadas... “, enten-

diendo entonces la subsistencia de la garantía para el caso de marras.   

Que interviene Fiscalía de Estado solicitando se confeccione e incorpore 

al presente trámite, la Liquidación Final de la parte de la obra ejecutada por 

la firma C.I.S. S.A., conforme las indicadas, lo que fue cumplimentado por 

la Dirección General de Infraestructura Escolar a fs. (969/972).  Que atento 

a las constancias obrantes en autos y en observancia a lo dispuesto por 

los Puntos 12.9, 13.3 -inciso b)- y 13.8 del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales que rigió en la contratación de la Licitación NO 05/13 -Escue-

la de Nivel Inicial “ARTURO  MATTERSON” de Bell Ville -Departamento 

Unión- corresponde en esta instancia aprobar la Liquidación Final.  Por 

ello, los informes producidos, los Dictámenes Nros. 2653/16 y 0665/18 del 

Área Jurídica de este Ministerio, y lo aconsejado por la Dirección General 

de Asuntos Legales a fs. 987;    EL MINISTRO DE EDUCACION  RESUEL-

VE  Art. 1°  . APROBAR la Liquidación Final que se detalla en el Anexo I de 

la presente resolución, compuesto de una (1) foja, en concepto de daños 

y perjuicios ocasionados a la Provincia, como consecuencia de la Obra 

Pública que se celebrara con la firma C.I.S. S.A. para la ejecución de obras 

civiles, en el inmueble donde funciona la Escuela de Nivel Inicial “ARTURO 

MATTERSON” de Bell Ville  Departamento Unión- dependiente de este 

Ministerio adjudicada por Resolución Ministerial N° 1517/13, en virtud del 

abandono de la obra por parte de la adjudicataria.  Art. 2° .- PROTOCO-

LÍCESE, dése intervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia, comu-

níquese notifíquese  y  archívese. ANEXO I   -  14  - MAYO - 2018 OBRA: 

jardín de Infantes Arturo  Matterson Localidad: Bell Ville • Departamento: 

Unión LICITAClÓN   PUBLICA  NO: 05/2013 EMPRESA CONTRATISTA: 

CIS S.A MONTO DEL CONTRATO: $ 3.820.233,82 I- Monto originado por 
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el nuevo Contrato (fs. 937 y s.s.) $   6.230.702,28 3- Multa por paralización 

de los trabajos (23/04/14 al 31/10/14) 193  días -  ver informe técnico fs. 873 

y Resolución N° 86/2015 de fs. 900) (art. 14.4 del PB y  CG) $ 733.484,89 

4-Fondos de Reparo (art. 13.3 f) del PB y CG) teniendo en cuenta  que las 

tareas certificadas al momento de la rescisión de contrato  ascienden a   

$ 51.199,93    (Ver Anexo I) $ 2.560,00 5- Garantía  de Contrato  (art. 5.6 

del PB y CG) $ 191.011,69 TOTAL 1 $ 7.157.758,96 LIQUIDACIÓN FINAL                                                                                                          

$ 7.157 758,96 Son Pesos: Siete millones ciento cincuenta y siete mil sete-

cientos cincuenta y ocho con 96/100

5 días - Nº 227048 - s/c - 10/09/2019 - BOE

MINIStERIO DE EDUCACION 

Notifica a la FIRMA C.I.S. S.A. de lo dispuesto en la Res (M) N°345/18  de 

fecha  08 de mayo de 2018 -Expediente N° 0620-094253/2012 -siete (7) 

cuerpos-  CARATULADO:  LICITACION PUBLICA N° 09/12  - JARDIN DE 

INFANTES DR. ARTURO M. BAS – LOCALIDAD DE VILLA MARIA - VIS-

TO: El Expediente N° 0620-094253/2012 -siete (7) cuerpos- del registro 

del Ministerio de Educación; Y CONSIDERANDO:  Que las presentes ac-

tuaciones se relacionan con la consulta efectuada por el Director General 

de Infraestructura Escolar de este Ministerio, respecto a la pertinencia y 

valoración del impulso de acciones por eventuales daños y perjuicios, de-

rivadas de ia rescisión contractual dispuesta oportunamente y de confor-

midad al Pliego de Bases y Condiciones Generales de contratación. Que 

mediante Resolución Ministerial N° 1205/14 se resolvió rescindir, a partir 

del 31 de octubre de 2014, el contrato que fuera autorizado por su similar 

N° 865/13. celebrado oportunamente entre la firma C.I.S. S.A. y la Sub-

dirección de Jurisdicción de Infraestructura -en nombre y representación 

de este Ministerio-, para la contratación de obras civiles en el inmueble 

donde funcionará la Escuela de Nivel Inicial “DR. ARTURO M. BAS” de Vi-

lla María -Departamento General San Martín- dependiente de la entonces 

Dirección General de o Nivel Inicial y Primario en virtud de la paralización 

de los trabajos sin causa justificada. ¡Que obra en autos la Resolución 

Ministerial N° 102/15 mediante la cual se amplía la Resolución N° 1205/14 

incluyendo en la medida dispuesta la imposición de una multa a la firma 

C.I.S. S.A, por paralización de trabajos sin causa justificada y de confor-

midad con el punto 14.4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Ajuste de Orden de Compra N° 2013/001055.01 (fs. 1193 y 1 195) por la 

que se desafectan los montos asignados a la Licitación N° 09/12.  Que 

mediante Escritura Número Treinta y Siete -Sección B del año 2015 de la 

Escribanía General de Gobierno d la Provincia de Córdoba, se procede 

a tomar posesión recepción previsional por  de la Dirección General de 

Infraestructura Escolar  de las obras efectuadas en la Escuela de Nivel 

Inicial “DR. AR’ M. HAS”  Villa María -Departamento General San Martín- 

dependiente de la entonces Dirección General de Nivel Inicial y Primario, 

correspondiente a la Licitación Pública N° 09/12 (Punto 13.3 del Pliego 

de Bases y Condiciones Generales de Contratación).   Que la Dirección 

General de Infraestructura Escolar presenta un informe respecto al mayor 

costo que debe afrontar la comitente y los daños y perjuicios que entiende 

que derivan de la rescisión del contrato estimado en pesos, como cuanti-

ficación del costo a partir del cual se podría eventualmente llevar adelante 

el reclamo de estos rubros (fs. 1242/1244). Que cabe señalar, que la res-

cisión operó con culpa de la contratista de acuerdo con lo dispuesto en el 

Punto 13.3, inciso 8) del Pliego de Bases y Condiciones Generales y en 

el inciso e) del art. 63 de la Ley N° 8614, con las consecuencias previstas 

en el art. 66 ibídem, esto es la pérdida de la garantía constituida mediante 

Póliza de Seguro de Caución N° 908.497; por lo que, de conformidad con 

el Punto 5.6 (Garantía de Cumplimiento del Contrato) del Pliego referido, 

para el caso de autos “Las garantías no podrán ser limitadas en el tiempo, 

y deberán mantener su vigencia hasta que se haya aprobado la Recepción 

Provisional, o se hayan satisfecho las indemnizaciones por daños y perjui-

cios o cualquier otra deuda que tuviere el contratista con el comitente o con 

terceros cuando, por causa de la misma, pudieren accionar contra él o dar 

lugar a medidas de cualquier tipo que afecte la libre disponibilidad de las 

obras contratadas ... “, entendiendo entonces la subsistencia de la garantía 

para el caso de marras.  Que interviene Fiscalía de Estado solicitando se 

confeccione e incorpore al presente trámite, la Liquidación Final de la parte 

de la obra ejecutada por la firma C.I.S. S.A., conforme las indicadas, lo que 

fue cumplimentado por la Dirección General de Infraestructura Escolar a 

fs. (1276/1277 y 1293).  Que atento a las constancias obrantes en autos y 

en   observancia a lo dispuesto por los Puntos 11.6, 13.3 -inciso b)- y 13.8 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales que rigió en la contratación 

de la Licitación N° 09/12 - Escuela de Nivel Inicial “DR. ARTURO M. BAS” 

de Villa María -Departamento General San Martín-, corresponde en esta 

instancia aprobar la Liquidación Final.   Por ello, los informes producidos, 

los Dictámenes Nros. 2728/16 y 0666/18 del Área Jurídica de este Minis-

terio, y lo aconsejado por la Dirección General de Asuntos Legales a fs. 

1295 ;   EL MINISTRO DE EDUCACION - RESUELVE   Art. 1° . APROBAR 

la Liquidación Final que se detalla en el Anexo I de la presente resolución, 

compuesto de una (1) foja, en concepto de daños y perjuicios ocasionados 

a la Provincia, como consecuencia de la Obra Pública que se celebrara 

con la firma C.I.S. S.A. para la ejecución de obras civiles, en el inmueble 

donde funciona la Escuela de Nivel Inicial “DR. ARTURO M. BAS” de Villa 

María -Departamento General San Martín-, dependiente de este Ministerio 

adjudicada por Resolución Ministerial N° 865/13, en virtud del abandono de 

la obra por parte de la adjudicataria.  Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE, dése in-

tervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia, comuníquese, notifíquese 

y archívese.  LICITACION PÚBLICA N°   09/2012 OBRA: Jardín de Infantes 

Dr. Arturo M. Bas UBICACIÓN: Villa María - Departamento Gral. San Martín 

- Pcia. De Córdoba EMPRESA CONTRATISTA: CIS S.A. LIQUIDACIÓN FI-

NAL 1- Monto originado por el nuevo Contrato $ 3.139.194,25 2- Fondos de 

Reparo $ 89.199,77 3- Garantía de Contrato $ 169.797,66 4- Multa (art. 14.4 

del P B y C) $ 499.205,12 TOTAL $ 3.897.396,80 Son Pesos: Tres millones 

ochocientos noventa y siete mil trescientos noventa y seis con 80/100

5 días - Nº 227061 - s/c - 10/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN DE POLICíA fISCAL - ÁREA DEtERMINACIONES

NOTIFÍQUESE al Sr. JUAN CARLOS PERALTA, L.E. N° 8.291.332, en ca-

rácter de Responsable Solidario del contribuyente RED DEL INTERIOR 

AGRUPACIÓN DE COLABORACIÓN EMPRESARIA, que en el Expte. 

Nº 0562-005092/2019 se ha dispuesto con fecha 26/07/2019 Correr Vista 

de las actuaciones citadas -artículo 64 del C.T.P., como asimismo de la 

Instrucción Sumarial -artículo 86 del mismo texto legal- y EMPLÁCESE 

al Sr. JUAN CARLOS PERALTA para que en el término de QUINCE (15) 

DÍAS, alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, 

debiendo acompañar las que consten en documentos. A los efectos de 

dar cumplimiento a lo establecido precedentemente, deberá presentarse 

en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte Nº 750 - Área 

Determinaciones -de la Ciudad de Córdoba, en el horario de 08:00 a 17:00 

hs. HÁGASE SABER que en el supuesto de actuar por intermedio de repre-

sentante legal o apoderado, deberá acreditar personería en los términos 

del artículo 15 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de 

Córdoba N° 6.658 y modif. (t.o. de la Ley N° 5.350). (Fdo.: AB. Esp. Hugo 

A. Ludueña – Jefe de Área Determinaciones – Dirección de Policía Fiscal)

3 días - Nº 227120 - s/c - 06/09/2019 - BOE
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tRIBUNAL DE CONDUCtA POLICIAL Y PENItENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1022630; RESOLUCION “A” N° 143/19.- En el marco 

de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como EXPE-

DIENTE N° 1022630, el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RE-

SUELVE:Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del Cabo Primero 

GONZALO NICOLÁS GATTI, DNI N° 32.015.765, a partir de la notificación 

del presente instrumento legal, por su responsabilidad en los hechos acre-

ditados, los cuales configuran faltas gravísimas previstas en el artículo 15° 

incisos 20° y 27° del R..R.D.P. vigente, de conformidad a lo dispuesto en 

los artículos 19 inc. “c”, 75 inc. “e”, y 102 de la Ley N° 9728/10.- Artículo 

2º: PROSEGUIR la investigación respecto al Agente MATÍAS EZEQUIEL 

BENAVÍDEZ, DNI 35.964.712, a cuyo fin remítanse oportunamente estos 

actuados a la Secretaría de Actuaciones de Faltas Gravísimas.--Artículo 

3º: PROTOCOLÍCESE, DESE INTERVENCIÓN a la Dirección General 

de Recursos Humanos, NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE en Boletín Oficial 

y ARCHÍVESE parcialmente, cuando corresponda.- Fdo. Dra. Ana María 

Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. 

Manuel Cristian Savid, Vocal.-

5 días - Nº 226783 - s/c - 09/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN DE POLICíA fISCAL 

ÁREA DEtERMINACIONES

NOTIFÍQUESE a la Sra. CURCIJA VICTORIA, en carácter de Responsa-

ble Solidario del contribuyente CURCIJA S.A., que en el Expte. Nº 0562-

004898/2019 se ha dictado con fecha 16/08/2019 el Acto Resolutivo PFD 

Nº 0594/2019, en los términos de los artículos 64 y 86 del Código Tributario 

Provincial de la Provincia de Córdoba (Ley 6006 t.o. 2015 y modif.)  - en 

adelante C.T.P. - y EMPLÁCESE al citado Responsable Solidario, para 

que en el término de QUINCE (15) DÍAS, acredite y satisfaga los impor-

tes correspondientes a Diferencia de Impuesto, FFOI, FoFISE, Recargos 

Resarcitorios y Multas dispuestos en la Resolución precedentemente men-

cionada, para lo cual deberá dirigirse al domicilio de esta Dirección de 

Policía Fiscal, sito en calle Rivera Indarte Nº 750 PB - Área Determinacio-

nes - Determinaciones de Oficio - de la Ciudad de Córdoba, en el horario 

de 08:00 a 17:00 hs., bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución 

fiscal. De la misma forma, una vez realizado el pago deberá acreditarlo 

inmediata e indefectiblemente en el domicilio citado. Asimismo, HAGASE 

SABER al Responsable Solidario CURCIJA VICTORIA que contra las Re-

soluciones de la Dirección podrá interponer Recurso de Reconsideración 

dentro de los QUINCE (15) DÍAS de notificado el Acto Resolutorio, confor-

me lo previsto por los artículos 127 y 128 del C.T.P., teniendo en cuenta lo 

establecido por los artículos 69, 72 y 130 de la citada norma legal,  y según 

lo prescripto en el artículo 65 del Decreto N° 1205/2015 (B.O.11/11/2015) 

y modif., para lo cual deberá abonar la Tasa Retributiva de Servicios de 

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 350,00) establecida 

en la Ley Impositiva Anual vigente.  Fdo.: Ab. Esp. Hugo A. Ludueña –Jefe 

de Área Determinaciones - Juez Administrativo Resol. N° 03/2019 de la 

Dirección de Policía Fiscal-

3 días - Nº 226824 - s/c - 05/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000892/2019. Córdoba, 30  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 8477654, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BALGUREVICH JORGE HUGO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BALGU-

REVICH JORGE HUGO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. 

Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 22/07/2019.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 310206847122 - 310206847262 - 310206847271 - 

310206847301 - 310206847319 - 310206847343 - 310206847351 - 

310206847360 - 310206847378 - 310206847386 - 310206847394 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 7 4 0 8 

- 310206847416 - 310206847441 - 310206847459 - 310206847467 - 

310206847475 - 310206847491 - 310206847513 - 310206847521 - 

310206847530 - 310206847556 - 310206847572 - 310206847581 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 7 5 9 9 

- 310206847611 - 310206847629 - 310206847645 - 310206847661 - 

310206847670 - 310206847688 - 310206847696 - 310206847700 - 

310206847718 - 310206847726 - 310206847734 - 310206847742 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 7 7 5 1 

- 310206847769 - 310206847777 - 310206847785 - 310206847793 - 

310206847807 - 310206847831 - 310206847840 - 310206847858 - 

310206847866 - 310206847882 - 310206847891 - 310206847912 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 7 9 2 1 

- 310206847939 - 310206847947 - 310206847955 - 310206847963 - 

310206847971 - 310206847980 - 310206847998 - 310206848005 - 

310206848013 - 310206848021 - 310206848056 - 310206848064 - 
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3 1 0 2 0 6 8 4 8 2 4 2 

- 310206848251 - 310206848269 - 310206848480 - 310206848498 - 

310206848501 - 310206848536 - 310206848544 - 310206848552 - 

310206848561 - 310206848579 - 310206848587 - 310206848595 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 8 6 0 9 

- 310206848617 - 310206848633 - 310206848641 - 310206848650 - 

310206848668 - 310206848676 - 310206848684 - 310206848692 - 

310206848706 - 310206848714 - 310206848722 - 310206848731 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 8 7 4 9 

- 310206848757 - 310206848765 - 310206848773 - 310206848781 - 

310206848790 - 310206848803 - 310206848811 - 310206848820 - 

310206848838 - 310206848846 - 310206848854 - 310206848862 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 8 8 7 1 

- 310206848889 - 310206848897 - 310206848901 - 310206848919 - 

310206848927 - 310206848935 - 310206848943 - 310206848960 - 

310206848978 - 310206848986 - 310206848994 - 310206849001 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 9 0 1 0 

- 310206849028 - 310206849036 - 310206849044 - 310206849338 - 

310206849346 - 310206849401 - 310206849419 - 310206849427 - 

310206849435 - 310206849443 - 310206849460 - 310206849478 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 9 4 8 6 

- 310206849494 - 310206849508 - 310206849516 - 310206849524 - 

310206849532 - 310206849541 - 310206849559 - 310206849567 - 

310206849575 - 310206849583 - 310206849591 - 310206849605 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 9 6 1 3 

- 310206849621 - 310206849630 - 310206849664 - 310206849681 - 

310206849699 - 310206849737 - 310206849745 - 310206849753 - 

310206849761 - 310206849770 - 310206849788 - 310206849800 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 9 8 1 8 

- 310206849826 - 310206849834 - 310206849842 - 310206849851 - 

310206849869 - 310206849877 - 310206849885 - 310206849893 - 

310206849907 - 310206849923 - 310206849931 - 310206849940 - 

3 1 0 2 0 6 8 4 9 9 6 6 

- 310206849974 - 310206849982 - 310206849991 - 310206850000 - 

310206850018 - 310206850026 - 310206850051 - 310206850069 - 

310206850077 - 310206850085 - 310206850093 - 310206850115 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 0 1 2 3 

- 310206850131 - 310206850140 - 310206850158 - 310206850166 - 

310206850212 - 310206850239 - 310206850247 - 310206850255 - 

310206850263 - 310206850271 - 310206850280 - 310206850298 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 0 3 5 2 

- 310206850387 - 310206850395 - 310206850409 - 310206850417 - 

310206850425 - 310206850433 - 310206850450 - 310206850468 - 

310206850476 - 310206850506 - 310206850514 - 310206850522 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 0 5 3 1 

- 310206850549 - 310206850557 - 310206850565 - 310206850573 - 

310206850581 - 310206850590 - 310206850603 - 310206850611 - 

310206850620 - 310206850638 - 310206850646 - 310206850654 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 0 6 6 2 

- 310206850671 - 310206850689 - 310206850697 - 310206850701 - 

310206850719 - 310206850727 - 310206850735 - 310206850743 - 

310206850778 - 310206850786 - 310206850794 - 310206850808 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 0 8 1 6 

- 310206850824 - 310206850832 - 310206850841 - 310206850859 - 

310206850867 - 310206850875 - 310206850883 - 310206850891 - 

310206850905 - 310206850913 - 310206850948 - 310206850956 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 0 9 6 4 

- 310206850972 - 310206850981 - 310206850999 - 310206851006 - 

310206851014 - 310206851049 - 310206851057 - 310206851065 - 

310206851073 - 310206851081 - 310206851090 - 310206851103 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 1 1 1 1 

- 310206851120 - 310206851138 - 310206851146 - 310206851154 - 

310206851162 - 310206851197 - 310206851201 - 310206851421 - 

310206851430 - 310206851448 - 310206851456 - 310206851472 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 1 4 8 1 

- 310206851499 - 310206851502 - 310206851511 - 310206851529 - 

310206851537 - 310206851545 - 310206851553 - 310206851561 - 

310206851596 - 310206851618 - 310206851651 - 310206851669 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 1 6 8 5 

- 310206851693 - 310206851707 - 310206851715 - 310206851995 - 

310206852002 - 310206852011 - 310206852240 - 310206852266 - 

310206852304 - 310206852312 - 310206852321 - 310206852339 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 2 3 4 7 

- 310206852355 - 310206852371 - 310206852380 - 310206852401 - 

310206852410 - 310206852436 - 310206852444 - 310206852452 - 

310206852461 - 310206852479 - 310206852487 - 310206852509 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 2 5 1 7 

- 310206852525 - 310206852533 - 310206852541 - 310206852550 - 

310206852568 - 310206852576 - 310206852584 - 310206852592 - 

310206852614 - 310206852622 - 310206852631 - 310206852649 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 2 6 7 3 

- 310206852690 - 310206852703 - 310206852711 - 310206852720 - 

310206852738 - 310206852746 - 310206852754 - 310206852762 - 

310206852771 - 310206852789 - 310206852797 - 310206852801 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 2 8 1 9 

- 310206852827 - 310206852835 - 310206853114 - 310206853122 - 

310206853131 - 310206853165 - 310206853173 - 310206853181 - 

310206853190 - 310206853203 - 310206853220 - 310206853246 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 3 2 5 4 

- 310206853262 - 310206853271 - 310206853289 - 310206853297 - 

310206853301 - 310206853319 - 310206853327 - 310206853335 - 

310206853343 - 310206853351 - 310206853360 - 310206853378 - 

3 1 0 2 0 6 8 5 3 3 8 6 

- 310206853394 - 310206853408 - 310206870884 - 310206870922 - 

310206870931 - 310206870949 - 310206870957 - 310206871180 - 

310206871198 - 310206871236 - 310206871252 - 310206871261 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 1 2 7 9 

- 310206871287 - 310206871295 - 310206871309 - 310206871317 - 

310206871325 - 310206871333 - 310206871341 - 310206871350 - 

310206871368 - 310206871376 - 310206871384 - 310206871392 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 1 4 0 6 

- 310206871414 - 310206871422 - 310206871431 - 310206871473 - 

310206871554 - 310206871589 - 310206871597 - 310206871601 - 

310206871619 - 310206871643 - 310206871651 - 310206871716 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 1 7 2 4 

- 310206871732 - 310206871741 - 310206871759 - 310206871767 - 

310206871791 - 310206871805 - 310206871813 - 310206871821 - 

310206871830 - 310206871848 - 310206871856 - 310206871881 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 1 8 9 9 

- 310206871902 - 310206871929 - 310206871953 - 310206871961 - 

310206871970 - 310206872003 - 310206872011 - 310206872020 - 

310206872038 - 310206872046 - 310206872054 - 310206872062 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 2 0 7 1 

- 310206872089 - 310206872097 - 310206872101 - 310206872119 - 

310206872127 - 310206872135 - 310206872143 - 310206872151 - 

310206872160 - 310206872194 - 310206872208 - 310206872224 - 
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3 1 0 2 0 6 8 7 2 2 3 2 

- 310206872259 - 310206872267 - 310206872275 - 310206872283 - 

310206872291 - 310206872305 - 310206872313 - 310206872321 - 

310206872348 - 310206872356 - 310206872364 - 310206872399 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 2 4 0 2 

- 310206872411 - 310206872429 - 310206872437 - 310206872488 - 

310206872496 - 310206872500 - 310206872526 - 310206872534 - 

310206872542 - 310206872607 - 310206872615 - 310206872623 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 2 6 3 1 

- 310206872658 - 310206872666 - 310206872682 - 310206872691 - 

310206872712 - 310206872721 - 310206872739 - 310206872747 - 

310206872755 - 310206872763 - 310206872771 - 310206872780 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 2 7 9 8 

- 310206872801 - 310206872810 - 310206872828 - 310206872836 - 

310206872844 - 310206872852 - 310206872861 - 310206872879 - 

310206872887 - 310206872895 - 310206872909 - 310206873166 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 3 1 7 4 

- 310206873182 - 310206873204 - 310206873212 - 310206873221 - 

310206873239 - 310206873247 - 310206873255 - 310206873263 - 

310206873271 - 310206873280 - 310206873298 - 310206873301 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 3 3 1 0 

- 310206873328 - 310206873344 - 310206873361 - 310206873409 - 

310206873417 - 310206873425 - 310206873433 - 310206873441 - 

310206873450 - 310206873468 - 310206873476 - 310206873484 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 3 5 0 6 

- 310206873514 - 310206873522 - 310206873531 - 310206873549 - 

310206873565 - 310206873573 - 310206873581 - 310206873590 - 

310206873603 - 310206873611 - 310206873620 - 310206873638 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 3 6 4 6 

- 310206873654 - 310206873662 - 310206873671 - 310206873689 - 

310206873697 - 310206873701 - 310206873719 - 310206873727 - 

310206873751 - 310206873760 - 310206873778 - 310206873786 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 3 8 4 1 

- 310206873859-- 310206873867 - 310206873875 - 310206873891 - 

310206873905 - 310206873913 - 310206873921 - 310206873930 - 

310206873948 - 310206873956 - 310206873964 - 310206873972 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 3 9 8 1 

- 310206873999 - 310206874006 - 310206874014 - 310206874022 - 

310206874031 - 310206874065 - 310206874081 - 310206874090 - 

310206874103 - 310206874111 - 310206874120 - 310206874138 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 4 1 4 6 

- 310206874154 - 310206874162 - 310206874171 - 310206874189 - 

310206874197 - 310206874201 - 310206874219 - 310206874227 - 

310206874235 - 310206874243 - 310206874251 - 310206874260 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 4 2 8 6 

- 310206874294 - 310206874308 - 310206874316 - 310206874324 - 

310206874332 - 310206874341 - 310206874359 - 310206874367 - 

310206874375 - 310206874383 - 310206874391 - 310206874405 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 4 4 1 3 

- 310206874421 - 310206874430 - 310206874448 - 310206874456 - 

310206874464 - 310206874472 - 310206874481 - 310206874499 - 

310206874511 - 310206874529 - 310206874537 - 310206874570 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 4 5 8 8 

- 310206874596 - 310206874618 - 310206874642 - 310206874651 - 

310206874669 - 310206874677 - 310206874685 - 310206874715 - 

310206874723 - 310206874731 - 310206874740 - 310206874758 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 4 7 6 6 

- 310206874774 - 310206874782 - 310206874791 - 310206874804 - 

310206874812 - 310206874821 - 310206874839 - 310206874847 - 

310206874855 - 310206874863 - 310206874871 - 310206874880 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 4 9 0 1 

- 310206874910 - 310206874944 - 310206874979 - 310206874987 - 

310206874995 - 310206875002 - 310206875011 - 310206875029 - 

310206875045 - 310206875053 - 310206875096 - 310206875100 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 5 1 1 8 

- 310206875134 - 310206875142 - 310206875151 - 310206875169 - 

310206875177 - 310206875185 - 310206875193 - 310206875207 - 

310206875215 - 310206875223 - 310206875231 - 310206875258 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 5 2 6 6 

- 310206875274 - 310206875304 - 310206875312 - 310206875321 - 

310206875339 - 310206875347 - 310206875355 - 310206875380 - 

310206875398 - 310206875401 - 310206875436 - 310206875444 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 5 4 5 2 

- 310206875461 - 310206875479 - 310206875487 - 310206875495 - 

310206875509 - 310206875517 - 310206875525 - 310206875533 - 

310206875541 - 310206875550 - 310206875568 - 310206875576 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 5 5 8 4 

- 310206875592 - 310206875614 - 310206875622 - 310206875631 - 

310206875649 - 310206875657 - 310206875665 - 310206875673 - 

310206875681 - 310206875690 - 310206875703 - 310206875711 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 5 7 2 0 

- 310206875762 - 310206875771 - 310206875789 - 310206875797 - 

310206875801 - 310206875827 - 310206875835 - 310206875843 - 

310206875851 - 310206875878 - 310206875886 - 310206875894 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 5 9 0 8 

- 310206875916 - 310206875924 - 310206875932 - 310206875941 - 

310206875967 - 310206875975 - 310206875983 - 310206875991 - 

310206876009 - 310206876017 - 310206876041 - 310206876050 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 6 0 6 8 

- 310206876076 - 310206876084 - 310206876092 - 310206876106 - 

310206876114 - 310206876122 - 310206876131 - 310206876149 - 

310206876157 - 310206876165 - 310206876190 - 310206876203 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 6 2 1 1 

- 310206876220 - 310206876238 - 310206876246 - 310206876254 - 

310206876262 - 310206876271 - 310206876289 - 310206876297 - 

310206876319 - 310206876335 - 310206876343 - 310206876351 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 6 3 6 0 

- 310206876378 - 310206876386 - 310206876394 - 310206876408 - 

310206876416 - 310206876424 - 310206876432 - 310206876441 - 

310206876459 - 310206876467 - 310206876475 - 310206876483 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 6 4 9 1 

- 310206876505 - 310206876521 - 310206876530 - 310206876548 - 

310206876556 - 310206876564 - 310206876581 - 310206876599 - 

310206876602 - 310206876611 - 310206876629 - 310206876637 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 6 6 4 5 

- 310206876653 - 310206876661 - 310206876670 - 310206876688 - 

310206876696 - 310206876700 - 310206876718 - 310206876726 - 

310206876751 - 310206876769 - 310206876777 - 310206876785 - 

3 1 0 2 0 6 8 7 6 7 9 3 

- 310206876807 - 310206876815 - 310206876831 - 310206876858 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 500765582019 , por la suma de PESOS  CUA-

TRO MILLONES VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.024.496,40) por los períodos: 

310206847122: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847262: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847271: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847301: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 
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310206847319: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847343: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847351: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847360: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847378: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847386: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847394: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847408: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847416: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847441: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847459: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847467: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847475: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847491: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847513: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847521: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847530: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847556: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847572: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847581: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847599: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847611: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847629: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847645: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847661: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847670: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847688: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847696: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847700: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847718: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847726: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847734: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847742: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847751: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847769: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847777: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847785: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847793: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847807: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847831: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847840: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847858: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847866: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847882: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847891: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847912: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847921: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847939: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847947: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847955: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847963: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206847971: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206847980: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206847998: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848005: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848013: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848021: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848056: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848064: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848242: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848251: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848269: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848480: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848498: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848501: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848536: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848544: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848552: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848561: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848579: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848587: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848595: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848609: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848617: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848633: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848641: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848650: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848668: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848676: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848684: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848692: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848706: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848714: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848722: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848731: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848749: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848757: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848765: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848773: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848781: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848790: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848803: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848811: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848820: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848838: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848846: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848854: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848862: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848871: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848889: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848897: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848901: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848919: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848927: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848935: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848943: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848960: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206848978: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206848986: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206848994: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849001: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849010: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849028: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849036: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849044: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849338: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849346: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849401: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849419: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849427: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849435: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849443: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849460: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849478: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849486: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849494: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849508: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849516: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849524: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849532: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849541: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849559: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849567: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849575: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849583: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849591: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849605: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849613: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849621: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849630: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849664: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849681: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849699: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849737: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849745: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849753: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849761: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849770: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849788: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849800: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849818: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849826: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849834: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849842: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849851: 2017/10-20-30-40; 
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2018/10-20-30-40 - 310206849869: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849877: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849885: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849893: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849907: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849923: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849931: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849940: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206849966: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206849974: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849982: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206849991: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850000: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850018: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850026: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850051: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850069: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850077: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850085: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850093: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850115: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850123: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850131: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850140: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850158: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850166: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850212: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850239: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850247: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850255: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850263: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850271: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850280: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850298: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850352: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850387: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850395: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850409: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850417: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850425: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850433: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850450: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850468: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850476: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850506: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850514: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850522: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850531: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850549: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850557: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850565: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850573: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850581: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850590: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850603: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850611: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850620: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850638: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850646: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850654: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850662: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850671: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850689: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850697: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850701: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850719: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850727: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850735: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850743: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850778: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850786: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850794: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850808: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850816: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850824: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850832: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850841: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850859: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850867: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850875: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850883: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850891: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850905: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850913: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850948: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850956: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850964: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206850972: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206850981: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206850999: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851006: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851014: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851049: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851057: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851065: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851073: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851081: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851090: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851103: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851111: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851120: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851138: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851146: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851154: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851162: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851197: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851201: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851421: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851430: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851448: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851456: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851472: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851481: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851499: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851502: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851511: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851529: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851537: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851545: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851553: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851561: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851596: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851618: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851651: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851669: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851685: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851693: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206851707: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206851715: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206851995: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852002: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852011: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852240: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852266: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852304: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852312: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852321: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852339: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852347: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852355: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852371: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852380: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852401: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852410: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852436: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852444: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852452: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852461: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852479: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852487: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852509: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852517: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852525: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852533: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852541: 
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2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852550: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852568: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852576: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852584: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852592: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852614: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852622: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852631: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852649: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852673: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852690: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852703: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852711: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852720: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852738: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852746: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852754: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852762: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852771: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852789: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852797: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206852801: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206852819: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852827: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206852835: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206853114: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206853122: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853131: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853165: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206853173: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206853181: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853190: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853203: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206853220: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206853246: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853254: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853262: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206853271: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206853289: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853297: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853301: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206853319: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206853327: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853335: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853343: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206853351: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206853360: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853378: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206853386: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206853394: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206853408: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206870884: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206870922: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206870931: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206870949: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206870957: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871180: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871198: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871236: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871252: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871261: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871279: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871287: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871295: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871309: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871317: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871325: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871333: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871341: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871350: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871368: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871376: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871384: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871392: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871406: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871414: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871422: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871431: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871473: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871554: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871589: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871597: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871601: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871619: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871643: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871651: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871716: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871724: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871732: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871741: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871759: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871767: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871791: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871805: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871813: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871821: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871830: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871848: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871856: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871881: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871899: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871902: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206871929: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871953: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206871961: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206871970: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872003: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872011: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872020: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872038: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872046: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872054: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872062: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872071: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872089: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872097: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872101: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872119: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872127: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872135: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872143: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872151: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872160: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872194: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872208: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872224: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872232: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872259: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872267: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872275: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872283: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872291: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872305: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872313: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872321: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872348: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872356: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872364: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872399: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872402: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872411: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872429: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872437: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872488: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872496: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872500: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872526: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872534: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872542: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872607: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872615: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872623: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872631: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872658: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 
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310206872666: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872682: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872691: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872712: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872721: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872739: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872747: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872755: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872763: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872771: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872780: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872798: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872801: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872810: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872828: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872836: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872844: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872852: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872861: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206872879: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206872887: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872895: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206872909: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873166: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873174: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873182: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873204: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873212: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873221: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873239: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873247: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873255: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873263: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873271: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873280: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873298: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873301: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873310: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873328: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873344: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873361: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873409: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873417: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873425: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873433: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873441: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873450: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873468: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873476: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873484: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873506: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873514: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873522: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873531: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873549: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873565: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873573: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873581: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873590: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873603: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873611: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873620: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873638: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873646: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873654: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873662: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873671: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873689: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873697: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873701: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873719: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873727: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873751: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873760: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873778: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873786: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873841: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873859: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 -  310206873867: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873875: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873891: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873905: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873913: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873921: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873930: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873948: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873956: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206873964: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206873972: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873981: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206873999: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874006: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874014: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874022: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874031: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874065: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874081: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874090: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874103: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874111: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874120: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874138: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874146: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874154: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874162: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874171: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874189: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874197: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874201: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874219: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874227: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874235: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874243: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874251: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874260: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874286: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874294: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874308: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874316: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874324: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874332: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874341: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874359: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874367: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874375: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874383: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874391: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874405: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874413: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874421: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874430: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874448: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874456: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874464: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874472: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874481: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874499: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874511: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874529: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874537: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874570: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874588: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874596: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874618: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874642: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874651: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874669: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874677: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874685: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874715: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874723: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874731: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874740: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874758: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874766: 2017/10-20-30-40; 
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2018/10-20-30-40 - 310206874774: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874782: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874791: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874804: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874812: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874821: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874839: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874847: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874855: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874863: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874871: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874880: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874901: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874910: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874944: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206874979: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206874987: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206874995: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875002: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875011: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875029: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875045: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875053: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875096: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875100: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875118: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875134: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875142: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875151: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875169: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875177: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875185: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875193: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875207: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875215: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875223: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875231: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875258: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875266: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875274: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875304: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875312: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875321: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875339: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875347: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875355: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875380: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875398: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875401: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875436: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875444: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875452: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875461: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875479: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875487: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875495: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875509: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875517: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875525: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875533: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875541: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875550: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875568: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875576: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875584: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875592: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875614: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875622: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875631: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875649: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875657: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875665: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875673: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875681: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875690: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875703: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875711: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875720: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875762: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875771: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875789: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875797: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875801: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875827: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875835: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875843: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875851: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875878: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875886: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875894: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875908: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875916: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875924: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875932: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875941: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875967: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206875975: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206875983: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206875991: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876009: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876017: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876041: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876050: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876068: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876076: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876084: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876092: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876106: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876114: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876122: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876131: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876149: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876157: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876165: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876190: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876203: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876211: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876220: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876238: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876246: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876254: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876262: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876271: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876289: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876297: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876319: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876335: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876343: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876351: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876360: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876378: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876386: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876394: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876408: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876416: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876424: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876432: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876441: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876459: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876467: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876475: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876483: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876491: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876505: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876521: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876530: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876548: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876556: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876564: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876581: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876599: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876602: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876611: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876629: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876637: 
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2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876645: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876653: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876661: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876670: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876688: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876696: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876700: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876718: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876726: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876751: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876769: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876777: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876785: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876793: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 

310206876807: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876815: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40 - 310206876831: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40 - 310206876858: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226835 - s/c - 09/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000846/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6117572, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ROSTAGNO, Raul y otro - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente ROSTAGNO RAUL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veintidos (22) de marzo de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias..Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110111129037, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502765552015, por la suma de 

DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON SETENTA CENTAVOS 

($ 10.667,70) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226466 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000847/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6195285, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ BAEZ, Julio Cesar - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 
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la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BAEZ JULIO CESAR, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, treinta y uno (31) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Tex-

to Firmado digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

330117676145, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501251932016, por la suma 

de CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON TREINTA Y SEIS CEN-

TAVOS ($ 4.176,36) por los períodos: 2014/10-20-30-40-50, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226467 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000848/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2959928, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ AREVALO, VELIA EDITH - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente AREVALO VELIA 

EDITH, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad de 

DEAN FUNES, sito en 9 DE JULIO 221– SECRETARIA SOSA TEIJEIRO, 

Mónica Paola Mariana - PROSECRETARIO LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 26 de Septiembre de 2016.- Téngase 

a la compareciente por presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido.- Admítase la petición de Ejecución Fiscal 

Administrativa con control judicial en los términos de las leyes provinciales 

9024 y 9268.- Agréguese el título acompañado.- A lo manifestado respecto 

a las medidas cautelares, téngase presente la reserva formulada. Téngase 

presente la condición impositiva manifestada por la letrada interviniente.- A 

lo demás: Estese a lo dispuesto por Ley 9024.- Notifíquese.-MERCADO 

de NIETO, Emma del Valle - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - SOSA TEIJEI-

RO, Mónica Paola Mariana - PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 206057467, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

200794832016, por la suma de DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 

CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 10.527,28) por los períodos: 2012/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2013/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-

11-12, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coacti-

va  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226468 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000849/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 2766815, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ BIANCO, HECTOR LUIS - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 
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notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BIANCO HECTOR 

LUIS, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad de 

VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360, B° CENTRO– SECRETA-

RIA CARRAM, María Raquel, se ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA DOLORES, 22/11/2018.- Proveyendo al escrito que antecede: 

por acompañada cédula de notificación sin diligenciar y constancia del 

Registro Electoral Provincial, agréguense.- Téngase presente el nuevo 

domicilio que surge del mismo.- Notifíquese como se pide, ‘CARRAM, 

María Raquel’, ‘PROSECRETARIO/A LETRADO’ OTRO DECRETO: VI-

LLA DOLORES, 28/11/2017.- Proveyendo al escrito que antecede y es-

crito inicial: téngase a los  comparecientes por presentados, por partes 

en el carácter invocado y con el domicilio legal constituido.- Admítase la 

petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CON-

TROL JUDICIAL, la que tramitará en cuento por derecho corresponde 

conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concor-), y 

sus   modificatorias.- Téngase presente la reserva efectuada en rela-

ción a la medida cautelar, y lo demás manifestado.- Notifíquese.- FDO: 

CARRAM, María Raquel-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 250419392, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200569942016, por la suma de VEINTE MIL TREINTA Y OCHO CON 

DOCE CENTAVOS ($ 20.038,12) por los períodos: 2011/06-07-08-09-

12;2012/01-02-03-04-12;2014/01-02, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226470 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000850/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6187164, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ AGUIRRE, Gabriela Sonia - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente AGUIRRE GABRIELA SONIA, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

06 de octubre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición de 

fecha 05/10/2016: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Tex-

to Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280617202, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201269932016, 

por la suma de NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON SETENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($ 9.526,74) por los períodos: 2014/01-02-03-04-05-

06-07-08-09-10-11-12, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-
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CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226471 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000851/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7961776, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ MAULICINO, DANTE ISIDRO y otro - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te PEDRON HUGO FRANCISCO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.1A - de la ciudad de RIO CUARTO, sito en 

BALCARCE ESQUINA CORRIENTES P.B. - RIO CUARTO)– SECRETA-

RIA MARCHESI ANABELLA, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 26 de febrero de 2019. Agréguese la documental acompañada. 

Téngase a la compareciente por presentada, por parte en el carácter invo-

cado y con domicilio constituido. Admítase. En virtud de lo prescripto por el 

art. 7 de la Ley 9268, el cual incorpora el Título II de la Ley N° 9024, obre 

el procurador en atención a dicho dispositivo legal. Al punto III: atento lo 

peticionado y bajo la responsabilidad de la actora, trábese embargo gene-

ral sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o 

activos financieros que los demandados Sr. Dante Isidro Maulicino CUIT 

N°20-13150953-8 y Hugo Francisco Pedron CUIT N° 20-06513670-9 re-

sulten titulares, hasta cubrir la suma reclamada en un 50 % cada uno; con 

más el 30 % para intereses y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina. Para el caso que la cuenta caja de ahorro sea 

del tipo “cuenta sueldo”, deberá abstenerse de tomar razón de la medida 

(conf. art. 147 LCT, 3º párrafo, reformado por Ley 27.320). Hágase saber a 

la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go cesen sus efectos, debiéndose trascribir lo precedentemente dispuesto 

en el oficio a librarse. A tales fines, procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos 

deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Por 

manifestada la condición ante la AFIP de la letrada compareciente.JOSE 

ANTONIO PERALTA - JUEZ - ANABELLA MARCHESI- PROSECRETARIA 

LETRADA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280710023690, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500132602019, por la suma de CIENTO CUATRO MIL DOS-

CIENTOS NOVENTA Y UNO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 

104.291,54) por los períodos: 2014/81;2015/81;2016/81;2017/81-82, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226473 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000852/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7981567, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GARINO ELBA 

BEATRIZ - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 
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los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE GARINO ELBA BEATRIZ, que en el/la OF. UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - de la ciudad de RIO TERCERO, 

sito en AV. PEÑALOSA 1379– SECRETARIA GALAZ, María Virginia, se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO TERCERO, 06/05/2019.- Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y 

art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con domicilio constituido 10 (3) ley cit. 

Agréguese. Por denunciada la condición tributaria. A lo demás: previamen-

te cumplimente en forma con el art. 175 inciso 2° del C. P. C. y C., respecto 

al  domicilio tributario de la parte demandada, y se proveerá.- GALAZ, 

María Virginia - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

330119111579, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500139682019, por la suma de 

OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON OCHENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($ 85.153,84) por los períodos: 2014/10-20-30-40-

50;2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226474 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000853/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6246444, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE AGUE-

RO FAUSTO INDALECIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE AGUERO FAUSTO INDALECIO, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO. 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticuatro (24) 

de abril de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110107850635, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501421542016, por la suma 

de NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CATORCE 

CENTAVOS ($ 9.774,14) por los períodos: 2012/20-30-40-50; 2013/10-20-

30-40-50; 2014/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226476 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000854/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6464859, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ HIPER CENTRO S.A. - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 
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por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te HIPER CENTRO S.A, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- de la ciudad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331- SECRETARIA PAO-

LA LILIA TENEDINI, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

04/06/2019. Téngase al Abogado Carlos Ceferino Koval Yanzi por presenta-

do, por parte y con el domicilio legal constituido. Agréguese constancia de 

publicación de edictos y Certificado de Incomparecencia que se acompa-

ñan. Atento el certificado de autos y encontrándose expedita la vía prevista 

en el articulo 7 ley 9024 modificada por ley 9576, formúlese liquidación de 

capital, intereses y costas, incluyéndose en la misma -en su caso- la esti-

mación de los honorarios por las tareas desarrolladas.   Atento lo solicitado 

y lo dispuesto por los Art. 152 y 165 del CPCC y Art. 4 de la Ley 9024, noti-

fíquese al demandado por edictos a publicarse durante 5 días en el Boletín 

Oficial.-Fdo:DRa. Paola Lilia Tendini (Secretaria).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 280346926, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200575182017, por la 

suma de Trescientos veinte mil ochocientos veintiocho con diez centavos ($ 

320.828,10) por los períodos: 2016/05-2016/06-2016/07-2016/08-2016/09-

2016/10 Y 2016/11. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 226477 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000855/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 3588778, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ GERONIMO CELINA AIDEE - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente GERONIMO CELINA AIDEE, que en el/la OF. UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 

63– SECRETARIA CARRAM, María Raquel, se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA DOLORES, 17/04/2017.- Proveyendo el escrito inicial, 

téngase a la  compareciente por presentada, por parte en el carácter in-

vocado y con el domicilio legal constituido.- Admítase la petición inicial de 

EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la 

que tramitará en cuanto por derecho corresponde conforme prescribe la 

Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concor-), y sus   modificatorias. Téngase 

presente la reserva efectuada en relación a la medida cautelar, y lo demás 

manifestado.  CARRAM, María Raquel - PROSECRETARIO LETRADO.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 290110671600, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501425722016, por la suma de ONCE MIL CUATROSCIENTOS DIECI-

SIETE CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 11.417,83) por los períodos: 

2012/10-20-30-40-50-81;2013/10-20-30-40-50;2014/10-20-30-40-50, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226479 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000856/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 
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sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6112364, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ GUIÑAZU, Daniel Gonzalo - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso res-

guardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –

numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personal-

mente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GUIÑAZU DANIEL 

GONZALO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 

244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, doce (12) de mayo de 2016. Téngase 

presente la manifestación realizada respecto al domicilio fiscal. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: HLX323, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 60002782742015, por la suma de OCHO MIL QUINIEN-

TOS CUARENTA Y CUATRO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 

8.544,69) por los períodos: 2012/50;2013/10-20-50, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y cos-

tas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226481 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000857/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6217784, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SOSA, Tania Soledad - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente SOSA, Tania Soledad, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

29 de diciembre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición del 

día de la fecha: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 280591165, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201274662016, por la 

suma de DOCE MIL OCHENTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 

12.086,50) por los períodos: 2013/04-05-06-07-09-10-11-12;2014/01-02-03-

04-05-06-07-08-09-10-11-12, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-
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CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226483 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000858/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150733, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MARTINEZ, Cesar Alberto - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MARTINEZ 

CESAR ALBERTO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 03/11/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: TOLEDO Julia Daniela.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117386805, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500863752016, por la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y TRES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 3.893,72) por los períodos: 

2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226484 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000859/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6184678, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ ALARCON MARTIRES, Rene - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente ALARCON MARTIRES, Rene, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, cinco 

(5) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 Texto Firmado digi-

talmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 9044467066, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201293342016, por la 

suma de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON NOVENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($ 3.587,99) por los períodos: 2013/10-12;2014/05-06-

07-08-09-10-11-12, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 
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reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226485 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000860/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6194318, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ OSSE, Maria Andrea - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente OSSE MARIA ANDREA, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– 

SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente re-

solución: Córdoba, primero (1) de noviembre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103599539, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501139552016, por la suma de DOS MIL CUATROSCIENTOS SETENTA 

CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 2.470,81) por los períodos: 2012/30-

40;2013/10-20-30-40-50;2014/10-20-30-40-50, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el comple-

to pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226486 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000861/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 5756459, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ 

MIGUEL ANGEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ 

MIGUEL ANGEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: CORDOBA, 30/11/2017.- Téngase presente lo 

manifestado y por acompañada la reliquidación de deuda. Atento el estado 

procesal de las presentes actuaciones, hágase saber al ejecutante que 
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el título ejecutivo se integra únicamente con el rubro capital e intereses. 

Notifíquese conjuntamente con la citación de comparendo y de remate (ar-

tículo 2 de la Ley 9024). Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310609689411, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500806082013, por la suma de TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO CON TREINTA CENTAVOS CENTAVOS ($ 3.288,30) por los pe-

ríodos: 2009/10-20-30-40-50;2010/10-20-30-40-50;2011/10-20-30-40-50, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226488 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000862/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6416347, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ LAMARE S.R.L - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

LAMARE S.R.L, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- 

PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 23/06/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. A los fines de la cautelar solicitada, líbrese oficio como se pide. Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280813176, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201293892016, 

por la suma de DOCE MIL CIENTO VEINTITRES CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 12.123,38) por los períodos: 2013/04-05-06-07-08-09, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226489 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000863/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6149932, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ PONCE, Italo Nelson - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 
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Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PONCE ITALO 

NELSON, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- 

PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 25 de noviembre de 2016.- Atento a los 

documentos adjuntos a la petición de fecha 25/11/16: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268.- Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123792114, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500657022016, por la suma de SEIS MIL DOSCIENTOS TRECE CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 6.213,66) por los períodos: 2012/10-20-

30-40-50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226490 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000864/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 5999503, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ FERRETERIA EL IMAN SA - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FERRETERIA 

EL IMAN SA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- 

PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la si-

guiente resolución: Córdoba, diez (10) de junio de 2015. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. A demás: téngase presente. Fdo. Digitalmente: Guidotti, Ana 

Rosa - Secretario Juzgado 1ra. Instancia..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110120001043, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500458202015, por la suma 

de DOCE MIL CIENTO VEINTITRES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 

($ 12.123,93) por los períodos: 2012/50;2013/40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226492 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000865/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6193471, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ FONTANA, Gonzalo - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 
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domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente FONTANA GONZALO, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

26 de octubre de 2016.- Atento a los documentos adjuntos a la petición de 

fecha 26/10/16: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- Texto Firmado digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto TASA 

VIAL, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280609528, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 201269542016, por la suma de TRES MIL CUARENTA 

Y UNO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 3.041,79) por los perío-

dos: 2013/01-02-03-04-05-06, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226493 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000866/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150932, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LOS CAROLINOS S.A - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente LOS CAROLINOS S.A, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis (6) de setiembre de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.Texto Firmado di-

gitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110124317096, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500781292016, por la suma 

de DIECISIETE MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON SE-

SENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 17.483,66) por los períodos: 2012/10-20-30-

40-50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226495 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000867/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6184281, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CARRIZO, Victor Hugo - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuo-

sas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 
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Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CARRIZO VICTOR 

HUGO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA 

BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente re-

solución: Córdoba, veintiocho (28) de setiembre de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admíta-

se la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9268.VIGLIANCO, Verónica Andrea - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: GSQ964, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001265312016, por la suma de CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 5.649,81) por 

los períodos: 2012/10-20-50;2013/10-20-50;2014/10-20-50, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226497 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000868/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6147092, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MUÑOZ, Hortensia Raquel - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MUÑOZ HORTENSIA 

RAQUEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA 

BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, doce (12) de diciembre de 2016. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123877365, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500536672016, por la suma de DOCE MIL 

DOSCIENTOS UNO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 12.201,91) por los 

períodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226500 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000869/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6194523, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ EL CENTRO SRL - PROCEDIMIENTO DE 
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EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han 

resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del pro-

ceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 

7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 

63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigi-

do al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente EL CENTRO SRL, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veintisiete (27) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus mo-

dificatorias. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280231169 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201205082016 , por 

la suma de VEINTIOCHOMIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON SE-

SENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 28.381,65) por los períodos: 2011/03-09-11-

12;2012/01-04-05-10;2013/01-06-08-09-10-12;2014/02-03-04-05, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus mo-

dificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226501 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000870/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6148989, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ GOMEZ, Julia Leonor - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –nume-

ración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 

y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente GOMEZ JULIA LEONOR, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 26/07/2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. 

Téngase presente la reserva de medida cautelar.-Texto Firmado digitalmente 

por: LOPEZ Ana Laura.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100154935, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500537542016, por la suma de CINCO MIL QUINIENTOS VEIN-

TISIETE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 5.527,68) por los períodos: 

2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclama-

da, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, 

o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226504 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000871/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 
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y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 6223493, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ COHEN, Jose - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la inti-

mación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente COHEN JOSE, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 10 de febrero de 2017. A 

mérito de las constancias adjuntadas, téngase por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: GRANADE 

Maria Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230425025282, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500882312016, por la suma de VEINTE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 

20.768,50) por los períodos: 2013/10-20-30-40;2014/10-20-30, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226505 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000872/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 7914087, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE WADY ELIAS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en 

el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE WADY ELIAS, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 15 de febrero de 2019. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y 

sus modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del 

derecho de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivi-

sa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.- FDO. GRANADE Maria 

Enriqueta.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103034698, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500047962019, por la suma de OCHENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SESENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($ 86.953,66) por los períodos: 2014/10 a 50, 2015/10 

a 50, 2016/10 a 50, 2017/10 a 40, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 
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caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226507 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000873/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 8477649, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE PEDRO ELIO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE 

PEDRO ELIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- 

PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 22/07/2019.- Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 340501967705 - 340512155320, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500763442019, por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHO-

CIENTOS NOVENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CUATRO ($ 142.897,84) 

por los períodos: 340501967705 (2016/10-20-30-40-45; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40) - 340512155320 (2014/10-20-30-40-45-50; 2015/10-20-

30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-

40), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226508 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000874/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 8477657, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GABRIELLI CONSTANTINO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE GABRIELLI CONSTANTINO, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica 

Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 22/07/2019. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 
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artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110124266467 - 110110262183 

- 110117943445 - 110124266483 - 110124266505, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500731862019, por la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON DOCE CENTAVOS ($ 146.238,12) 

por los períodos: 110124266467: 2017/40; 2018/10-20-30 - 110110262183: 

2018/10-20-30-40 - 110117943445: 2018/10-20-30-40 - 110124266483: 

2018/10-20-30-40 - 110124266505: 2018/10-20-30-40, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226509 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000875/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8477659, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MAINARDI PEDRO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MAINARDI PEDRO, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– 

SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 22/07/2019.-Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Fir-

mado digitalmente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110117874567, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500765572019, por la suma de 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON SE-

SENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 155.166,69) por los períodos: 2018/10-20-

30-40, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coacti-

va  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226511 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000876/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 8477660, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MARTINA JUAN - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –

numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 
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publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MARTINA JUAN, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 22/07/2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digital-

mente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110109373940 - 130530837794 - 130530832521 - 130530832571 - 

130530832580 - 130530832636 - 130530832644 - 130530832652 - 

130530832661 - 130530832695 - 130530832717 - 130530832733 - 

1 3 0 5 3 0 8 3 2 7 5 0 

- 130530832776 - 130530832792 - 130530832831 - 130530832857 - 

130530832865 - 130530832873 - 130530832890 - 130530832920 - 

130530832938 - 130530832946 - 130530832954 - 130530832962 - 

1 3 0 5 3 0 8 3 2 9 7 1 

- 130530832989 - 130530832997 - 130530833021 - 130530833047 - 

130530833055 - 130530833063 - 130530833071 - 130530833098 - 

130530833101 - 130530833110 - 130530833128 - 130530833179 - 

1 3 0 5 3 0 8 3 3 1 8 7 

- 130530833209 - 130530833225 - 130530833233 - 130530833250 - 

130530833284 - 130530833292 - 130530833331 - 130530833349 - 

130530833365 - 130530833381 - 130530833390 - 130530833411 - 

1 3 0 5 3 0 8 3 3 4 2 0 

- 130530833471 - 130530833489 - 130530833497 - 130530833501 - 

130530833519 - 130530833535 - 130530833543 - 130530836755 - 

130530836801 - 130530836810 - 130530836828 - 130530836836 - 

1 3 0 5 3 0 8 3 6 8 4 4 

- 130530836852 - 130530836887 - 130530836895 - 130530836909 - 

130530836917 - 130530836925 - 130530836968 - 130530836976 - 

130530836992 - 130530837018 - 130530837026 - 130530837051 - 

1 3 0 5 3 0 8 3 7 0 6 9 

- 130530837115 - 130530837123 - 130530837131 - 130530837158 - 

130530837174 - 130530837182 - 130530837352 - 130530837361 - 

130530837417 - 130530837590 - 130530837603 - 130530837689 - 

130530837701 - 130530837760 - 130530837808, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500743662019, por la suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NO-

VECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON VEINTE CENTAVOS ($ 228.986,20) 

por los períodos: 110109373940: 2018/30-40 - 130530837794: 2018/10-20-

40 - 130530832521: 2018/10-20-30-40 - 130530832571: 2018/10-20-30-40 

- 130530832580: 2018/10-20-30-40 - 130530832636: 2018/10-20-30-40 - 

1 3 0 5 3 0 8 3 2 6 4 4 : 

2018/10-20-30-40 - 130530832652: 2018/10-20-30-40 - 130530832661: 

2018/10-20-30-40 - 130530832695: 2018/10-20-30-40 - 130530832717: 

2018/10-20-30-40 - 130530832733: 2018/10-20-30-40 - 130530832750: 

2018/10-20-30-40 - 130530832776: 2018/10-20-30-40 - 130530832792: 

2018/10-20-30-40 - 130530832831: 2018/10-20-30-40 - 130530832857: 

2018/10-20-30-40 - 130530832865: 2018/10-20-30-40 - 130530832873: 

2018/10-20-30-40 - 130530832890: 2018/10-20-30-40 - 130530832920: 

2018/10-20-30-40 - 130530832938: 2018/10-20-30-40 - 130530832946: 

2018/10-20-30-40 - 130530832954: 2018/10-20-30-40 - 130530832962: 

2018/10-20-30-40 - 130530832971: 2018/10-20-30-40 - 130530832989: 

2018/10-20-30-40 - 130530832997: 2018/10-20-30-40 - 130530833021: 

2018/10-20-30-40 - 130530833047: 2018/10-20-30-40 - 130530833055: 

2018/10-20-30-40 - 130530833063: 2018/10-20-30-40 - 130530833071: 

2018/10-20-30-40 - 130530833098: 2018/10-20-30-40 - 130530833101: 

2018/10-20-30-40 - 130530833110: 2018/10-20-30-40 - 130530833128: 

2018/10-20-30-40 - 130530833179: 2018/10-20-30-40 - 130530833187: 

2018/10-20-30-40 - 130530833209: 2018/10-20-30-40 - 130530833225: 

2018/10-20-30-40 - 130530833233: 2018/10-20-30-40 - 130530833250: 

2018/10-20-30-40 - 130530833284: 2018/10-20-30-40 - 130530833292: 

2018/10-20-30-40 - 130530833331: 2018/10-20-30-40 - 130530833349: 

2018/10-20-30-40 - 130530833365: 2018/10-20-30-40 - 130530833381: 

2018/10-20-30-40 - 130530833390: 2018/10-20-30-40 - 130530833411: 

2018/10-20-30-40 - 130530833420: 2018/10-20-30-40 - 130530833471: 

2018/10-20-30-40 - 130530833489: 2018/10-20-30-40 - 130530833497: 

2018/10-20-30-40 - 130530833501: 2018/10-20-30-40 - 130530833519: 

2018/10-20-30-40 - 130530833535: 2018/10-20-30-40 - 130530833543: 

2018/10-20-30-40 - 130530836755: 2018/10-20-30-40 - 130530836801: 

2018/10-20-30-40 - 130530836810: 2018/10-20-30-40 - 130530836828: 

2018/10-20-30-40 - 130530836836: 2018/10-20-30-40 - 130530836844: 

2018/10-20-30-40 - 130530836852: 2018/10-20-30-40 - 130530836887: 

2018/10-20-30-40 - 130530836895: 2018/10-20-30-40 - 130530836909: 

2018/10-20-30-40 - 130530836917: 2018/10-20-30-40 - 130530836925: 

2018/10-20-30-40 - 130530836968: 2018/10-20-30-40 - 130530836976: 

2018/10-20-30-40 - 130530836992: 2018/10-20-30-40 - 130530837018: 

2018/10-20-30-40 - 130530837026: 2018/10-20-30-40 - 130530837051: 

2018/10-20-30-40 - 130530837069: 2018/10-20-30-40 - 130530837115: 

2018/10-20-30-40 - 130530837123: 2018/10-20-30-40 - 130530837131: 

2018/10-20-30-40 - 130530837158: 2018/10-20-30-40 - 130530837174: 

2018/10-20-30-40 - 130530837182: 2018/10-20-30-40 - 130530837352: 

2018/10-20-30-40 - 130530837361: 2018/10-20-30-40 - 130530837417: 

2018/10-20-30-40 - 130530837590: 2018/10-20-30-40 - 130530837603: 

2018/10-20-30-40 - 130530837689: 2018/10-20-30-40 - 130530837701: 

2018/10-20-30-40 - 130530837760: 2018/10-20-30-40 - 130530837808: 

2018/10-20-30-40--, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KO-

VAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226512 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000877/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 8477662, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MIRETTI YOLANDA PAULINA 
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- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la noti-

ficación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifi-

cación se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente 

en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tribu-

tario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Cór-

doba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE MIRETTI YOLANDA PAULINA, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veroni-

ca Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 22/07/2019. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 250520310190 

- 250502289990 - 250520327351 - 250524873458 - 250524898400, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 500746692019, por la suma de CIENTO SE-

TENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($ 178.410,66) por los períodos: 250520310190: 2018/30-40 

- 250502289990: 2018/10-20-30-40 - 250520327351: 2018/10-20-30-40 

- 250524873458: 2018/10-20-30-40 - 250524898400: 2018/10-20-30-40, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226514 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000878/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 8008044, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

BLANCA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial.

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE GOMEZ BLANCA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 15 de Marzo de 2019. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024. Asimismo, atento encontrarse demandada una 

sucesión indivisa, cítese por edictos a publicarse en el B.O. debiendo am-

pliarse el término de comparendo, el que será de veinte días.Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110123140362, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500139762019, por la suma 

de OCHENTA Y TRES MIL CIENTO OCHO CON SETENTA Y TRES CEN-

TAVOS ($ 83.108,73) por los períodos: 2014/10-20-30-40-50;2015/10-20-

30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 
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9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226515 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000879/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8477658, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE HURTADO JOSE ALFREDO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE HURTADO 

JOSE ALFREDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 22/07/2019.- Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena OTRO DE-

CRETO: CORDOBA, 30/07/2019. Agréguese. Téngase presente lo manifes-

tado respecto  del monto demandado. Asimismo y advirtiendo que la parte 

demanda es una sucesión indivisa, se deberá cumplimentar la citación de 

comparendo y de remate por cedula, y asimismo, por edictos a publicarse 

en el B.O. ampliándose el término de comparendo, el que será de veinte 

días. Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110122957063 - 110122957071 - 110122957179 

- 110122957187 - 110122957209 - 110122957217 - 110122957225 

- 110122957241 - 110122957250 - 110122957268 - 110122957276 

- 110122957284 - 110122957390 - 110122957403 - 110122957420 

- 110122957438 - 110122957799 - 110122958876 - 110122959384 

- 110122959392 - 110122959473 - 110122959929 - 110122959953 

- 110122960111 - 110122962954 - 110122962962 - 110122962971 - 

230424707614 - 110122957195 - 110122962989 - 230418963358, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500731922019, por la suma de CIENTO CINCUENTA 

Y SEIS MIL DOCE CON DIEZ CENTAVOS ($ 156.012,10) por los períodos: 

110122957063 (2018/10-20-30-40) - 110122957071 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957179 (2018/10-20-30-40) - 110122957187 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957209 (2018/10-20-30-40) - 110122957217 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957225 (2018/10-20-30-40) - 110122957241 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957250 (2018/10-20-30-40) - 110122957268 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957276 (2018/10-20-30-40) - 110122957284 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957390 (2018/10-20-30-40) - 110122957403 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957420 (2018/10-20-30-40) - 110122957438 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957799 (2018/10-20-30-40) - 110122958876 (2018/10-20-30-40) 

- 110122959384 (2018/10-20-30-40) - 110122959392 (2018/10-20-30-40) 

- 110122959473 (2018/10-20-30-40) - 110122959929 (2018/10-20-30-40) 

- 110122959953 (2018/10-20-30-40) - 110122960111 (2018/10-20-30-40) 

- 110122962954 (2018/10-20-30-40) - 110122962962 (2018/10-20-30-40) 

- 110122962971 (2018/10-20-30-40) - 230424707614 (2018/10-20-30-40) 

- 110122957195 (2018/20-30-40) - 110122962989 (2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40) - 230418963358 (2018/30-40), para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 226517 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000880/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 8477664, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA CARLOS MILTON - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 
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Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA CARLOS MILTON, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica 

Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 22/07/2019. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena 

OTRO DECRETO: ORDOBA, 30/07/2019. Agréguese. Téngase presente lo 

manifestado y por aclarado el monto demandado. Asimismo y advirtiendo 

que la parte demanda es una sucesión indivisa, se deberá cumplimentar 

la citación de comparendo y de remate por cedula, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O. ampliándose el término de comparendo, el que 

será de veinte días. Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veroni-

ca Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 140218651034 - 140218651867 

- 140218651883 - 140230889747 - 140230889755 - 140230889861 

- 140230889879 - 140230889887 - 140230905157 - 140230905165 

- 140230905173 - 140230905181 - 140230905190 - 140230906331 

- 140230906340 - 140230906358 - 140230906366 - 140230906374 

- 140230906510 - 140230906528 - 140230906536 - 140230906544 

- 140230906552 - 140230906561 - 140230906579 - 140230906587 

- 140230906595 - 140230906609 - 140230906617 - 140230906625 

- 140230906633 - 140230906641 - 140230906650 - 140230906668 

- 140230906676 - 140230906684 - 140230906692 - 140230906706 

- 140230906714 - 140230906722 - 140230906731 - 140230906820 

- 140230906838 - 140230906846 - 140230906854 - 140230906862 

- 140230906871 - 140230906889 - 140230906897 - 140230906901 

- 140230906919 - 140230906927 - 140230906935 - 140230906943 

- 140230906951 - 140230906960 - 140230906978 - 140230909071 - 

140230913834, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500775162019, por la suma 

de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA CON SE-

SENTA CENTAVOS ($ 151.230,60) por los períodos: 140218651034: 

2018/10-20-30-40 - 140218651867: 2018/10-20-30-40 - 140218651883: 

2018/10-20-30-40 - 140230889747: 2018/10-20-30-40 - 140230889755: 

2018/10-20-30-40 - 140230889861: 2018/10-20-30-40 - 140230889879: 

2018/10-20-30-40 - 140230889887: 2018/10-20-30-40 - 140230905157: 

2018/10-20-30-40 - 140230905165: 2018/10-20-30-40 - 140230905173: 

2018/10-20-30-40 - 140230905181: 2018/10-20-30-40 - 140230905190: 

2018/10-20-30-40 - 140230906331: 2018/10-20-30-40 - 140230906340: 

2018/10-20-30-40 - 140230906358: 2018/10-20-30-40 - 140230906366: 

2018/10-20-30-40 - 140230906374: 2018/10-20-30-40 - 140230906510: 

2018/10-20-30-40 - 140230906528: 2018/10-20-30-40 - 140230906536: 

2018/10-20-30-40 - 140230906544: 2018/10-20-30-40 - 140230906552: 

2018/10-20-30-40 - 140230906561: 2018/10-20-30-40 - 140230906579: 

2018/10-20-30-40 - 140230906587: 2018/10-20-30-40 - 140230906595: 

2018/10-20-30-40 - 140230906609: 2018/10-20-30-40 - 140230906617: 

2018/10-20-30-40 - 140230906625: 2018/10-20-30-40 - 140230906633: 

2018/10-20-30-40 - 140230906641: 2018/10-20-30-40 - 140230906650: 

2018/10-20-30-40 - 140230906668: 2018/10-20-30-40 - 140230906676: 

2018/10-20-30-40 - 140230906684: 2018/10-20-30-40 - 140230906692: 

2018/10-20-30-40 - 140230906706: 2018/10-20-30-40 - 140230906714: 

2018/10-20-30-40 - 140230906722: 2018/10-20-30-40 - 140230906731: 

2018/10-20-30-40 - 140230906820: 2018/10-20-30-40 - 140230906838: 

2018/10-20-30-40 - 140230906846: 2018/10-20-30-40 - 140230906854: 

2018/10-20-30-40 - 140230906862: 2018/10-20-30-40 - 140230906871: 

2018/10-20-30-40 - 140230906889: 2018/10-20-30-40 - 140230906897: 

2018/10-20-30-40 - 140230906901: 2018/10-20-30-40 - 140230906919: 

2018/10-20-30-40 - 140230906927: 2018/10-20-30-40 - 140230906935: 

2018/10-20-30-40 - 140230906943: 2018/10-20-30-40 - 140230906951: 

2018/10-20-30-40 - 140230906960: 2018/10-20-30-40 - 140230906978: 

2018/10-20-30-40 - 140230909071: 2018/10-20-30-40 - 140230913834: 

2018/10-20-30-40 , para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226518 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000881/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7713350, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ BAREIRO ACOSTA, CESAR DA-

MIAN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 
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la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BAREIRO ACOSTA, 

CESAR DAMIAN, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 

244- PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dic-

tado la siguiente resolución: CORDOBA, 03/12/2018.- Atento lo peticionado 

y bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado CESAR DAMIAN BA-

REIRO ACOSTA CUIT N° 20-92583905-2, hasta cubrir la suma de PESOS 

CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CUARENTA Y 

DOS CENTAVOS ($ 105.636,42) a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo Hágase 

saber a la entidad bancaria que quedan excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, 

modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán 

ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal.-Seguida-

mente procedió a la apertura de la cuenta judicial n°922 / 29009109  CBU 

0200922751000029009192, según consulta efectuada al S.A.C.- Conste.

Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma-SMANIA Claudia 

Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280264156; EVH261, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 200677292018, por la suma de OCHENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON SETENTA Y NUEVE CEN-

TAVOS ($ 81.258,79) por los períodos: 280264156 (2013/4-5-6-7-8-9-10-11; 

2014/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2015/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11; 2016/1-2-3-

4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2017/1-2-3-4-5-7-8); EVH261 (2015/1-2-5; 2016/1-2-5), 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226519 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000882/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 8326182, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 27/05/2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A mérito de lo solicita-

do en las presentes actuaciones, bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la demandada 

LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S. CUIT Nº 30-71584949-2 resulte titular, 

hasta cubrir la suma de ($122.842,40.-) a cuyo fin ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que 

a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmen-

te a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas 

en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que 

una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Procédase a la 

apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada 
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que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de 

este Tribunal. Asimismo, requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la 

autoridad administrativa que resulte competente informe en el término de 

24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspon-

dientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda 

judicial y los importes que resulten embargados. La medida cautelar orde-

nada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente 

proveído.Se procedió a la apertura de la cuenta judicial. OF. 27/5/2019.Tex-

to Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico-CARENA Eduardo 

Jose.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 282320762, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200477622019, por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 

94.494,16) por los períodos: 282320762 (2017/12; 2018/1-2-3-4-5-7-8-9-10-

11), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226520 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000883/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8326183, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ FUERZA TRACC S.A. - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de 

su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente FUERZA TRACC S.A., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 27/05/2019. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A 

mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones, bajo la responsabilidad de 

la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores deposita-

dos en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones 

a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la demandada 

FUERZA TRACC S.A. CUIT Nº 30-71483682-6 resulte titular, hasta cubrir la 

suma de  ($253.043,15.-) a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el sistema financiero, 

deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe 

del embargo, cesen sus efectos. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la 

vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser depo-

sitados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Asimismo, requiérase a la 

Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competen-

te informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, 

los datos correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas 

a la manda judicial y los importes que resulten embargados. La medida cautelar 

ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente 

proveído.Se procedió a la apertura de la cuenta judicial. OF. 27/5/19.Texto Fir-

mado digitalmente por: MASCHIETTO Federico-CARENA Eduardo Jose.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 281873431, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200477562019, por 

la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 194.648,58) por los pe-

ríodos: 281873431 (2017/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2018/1-2-3), para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus mo-

dificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226522 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000884/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 
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Nº 8348703, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ BARRERA, JOSE ULISES - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resulta-

do en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te BARRERA JOSE ULISES, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 04 de junio de 2019.- 

Atento los documentos adjuntos a la petición de fecha 28/05/2019: Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A lo demás peticionado y bajo 

la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que resulte titular el demandado BARRERA JOSE ULISES: 

CUIT: 20-27013808-0, hasta cubrir la suma de PESOS SESENTA Y SIETE 

MIL NOVECIENTOS CUATRO CON DIECISEIS CENTAVOS ($67.904,16)  

a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase 

saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas ban-

carias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase saber a la entidad bancaria 

que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar 

ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es banca-

ria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten 

embargados.Seguidamente procedió a la apertura de la cuenta judicial N° 

922 / 2925004 CBU: 0200922751000002925042, según consulta efectua-

da al S.A.C.- Conste.-Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zul-

ma-SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130124202737; 

AC903VG, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500481722019, por la suma de 

SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO CON DIECISEIS CEN-

TAVOS ($ 67.904,16) por los períodos: 130124202737 (2017/1-2-3-4-81; 

2018/1-2-3-4-81) ;AC903VG (2018/3-4), para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 226523 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000885/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8348814, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ MOLINA, DELIA ALBINA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resulta-

do en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 
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GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te MOLINA DELIA ALBINA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 04 de junio de 2019.- 

Atento los documentos adjuntos a la petición de fecha 29/05/2019: Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A lo demás peticionado y bajo 

la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que resulte titular el demandado MOLINA DELIA ALBINA 

CUIT: 23-10544080-4, hasta cubrir la suma de PESOS CIENTO CUATRO 

MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

($104.137,45)  a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argen-

tina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema finan-

ciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el 

importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase saber a la enti-

dad bancaria que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemen-

te ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resul-

ten embargados.Seguidamente procedió a la apertura de la cuenta judicial N° 

922 / 2924403 CBU: 0200922751000002924438, según consulta efectuada 

al S.A.C.- Conste.-Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma- 

SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111366462; 110118427831; 

230411031921, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500482362019, por la suma 

de CIENTO CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON CUARENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($ 104.137,45) por los períodos: 110111366462 (2015/1-

2-3-4-5; 2016/1-2-3-4-5; 2017/1-2-3-4; 2018/1-2-3-4); 110118427831(2015/1-2-3-

4-5; 2016/1-2-3-4-5; 2017/1-2-3-4; 2018/1-2-3-4); 230411031921 (2017/1-2-3-4; 

2018/1-2-3-4), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publi-

cación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, 

o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226524 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000886/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7785376, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GIUDICE, REMO PRIMO - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial ( ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19  y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GIUDICE REMO PRIMO, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– 

SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente reso-

lución: Córdoba, 30 de noviembre de 2018. Téngase al compareciente por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artícu-

lo 10 (3) de la Ley N° 9024. A la cautelar solicitada, previamente aclare si 

requiere el uso de la herramienta S.O.J. y se proveerá lo que por derecho 

corresponda.- FDO. PERASSO Sandra Daniela..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

230318954041- 230318954050- 230318954068- 230318954076- 

230318954084- 230318954106- 230318954114- 230318954122- 

230318954131- 230318954149- 230318954157-  230318954165- 

230318954173- 230318954181- 230318954190- 230318954203- 

230318954211- 230331336292- 230331336306-230331336314- 

230331336322- 230331336331- 230331336349- 230331336357- 

230331336365- 230331336373- 230331336381-230331336390- 

230331336403- 230331336411- 230331336420- 230331336438- 

230331336446- 230331336454- 230331336462-230331336471- 

230331336489- 230331336497- 230331336501- 230331336519- 

230331336527- 230331336535- 230331336551- 230331336560- 
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230331336578- 230331336594- 230331336608- 230331336624- 

230331336632- 230331336641- 230331336659-230331336667- 

230331336675- 230331336683- 230331336713- 230331336721- 

230331336748- 230331336756- 230331336764-230331336772- 

230331336781- 230331336799- 230331336802- 230331336811- 

230331336829- 230331336837- 230331336845-230331336853- 

230331336861- 230331336870- 230331336888- 230331336896- 

230331336900- 230331336918- 230331336926- 230331336934- 

230331336951- 230331336969- 230331336977- 230331336985- 

230331336993- 230331337019, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500730452018, por la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SETE-

CIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 

187.799,16) por los períodos: 230318954041: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40- 230318954050: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230318954068: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230318954076: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230318954084: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230318954106: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230318954114: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230318954122: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230318954131: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230318954149:  2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230318954157: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230318954165: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230318954173: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230318954181: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230318954190: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230318954203: 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40- 230318954211: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40- 230331336292: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336306: 2017/10; 2017/20; 2017/30;  2017/40- 230331336314: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230331336322: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336331: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336349: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336357: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336365: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336373: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336381: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336390: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230331336403: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336411: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336420: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336438: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336446: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336454: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336462: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336471: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230331336489: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336497: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336501: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336519: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336527: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336535: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336551: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336560: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230331336578: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336594: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336608: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336624: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336632: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336641: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336659: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336667: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230331336675: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336683: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336713: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336721: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336748: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336756: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336764: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336772: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230331336781: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336799: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336802: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336811: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336829: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336837: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336845: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336853: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230331336861: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336870: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336888: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336896: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336900: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336918: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336926: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336934: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-230331336951: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331336969: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 

230331336977: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336985: 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40- 230331336993: 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40- 230331337019: 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226525 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000887/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 8008013, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ DIMEGLIO, HUMBERTO JORGE 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 
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por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente DIMEGLIO, HUMBERTO JORGE, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

19/03/2019.- Téngase al compareciente por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias. A mérito de lo solicitado en las presentes ac-

tuaciones, bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embar-

go general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que el demandado DIMEGLIO, HUMBERTO 

JORGE, CUIT 20-11978268-7, resulte titular, hasta cubrir la suma de PE-

SOS CIENTO VEINTE MIL SETENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y DOS 

CTVOS. ($120.074,92), a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cu-

bierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber 

que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificado por la Ley Nº 27.320. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán 

ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Nº Cuenta 

922 / 1305500 - Pesos Expediente de la cuenta: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ DIMEGLIO, HUMBERTO JORGE.

Dependencia de la cuenta: SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 - CBU: 0200922751000001305506. Texto Firmado digital-

mente por: MASCHIETTO Federico.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

250157371, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200130492019, por la suma de 

NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINDO CON TREIN-

TA Y DOS CENTAVOS ($ 92.365,32) por los períodos: 2014/11; 2015/07, 08, 

09, 10, 11, 12; 2016/01, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11; 2017/01, 02, 03, 

04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226526 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000888/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8008018, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ HEREDIA, MARIA VICTORIA - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente HEREDIA, MARIA VICTORIA, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

19/03/2019.- Téngase al compareciente por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias. A mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones, 

bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o ac-

tivos financieros de los que el demandado HEREDIA, MARIA VICTORIA, 

CUIT 27-28437725-2, resulte titular, hasta cubrir la suma de PESOS CIEN-

TO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TRECE CON NOVENTA Y 

OCHO CTVOS. ($137.413,98), a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 
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el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hága-

se saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificado por la 

Ley Nº 27.320. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad 

administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de 

diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a 

la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos 

deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. 

Nº Cuenta 922 / 1306305 - Pesos. Expediente de la cuenta: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ HEREDIA, MARIA 

VICTORIA. Dependencia de la cuenta: SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3. CBU: 0200922751000001306356. Texto Fir-

mado digitalmente por: MASCHIETTO Federico - CARENA Eduardo Jose.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280299375, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200131742019, por la suma de CIENTO CINCO MIL SETECIENTOS 

TRES CON SEIS CENTAVOS ($ 105.703,06) por los períodos: 2015/01, 

02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 

09, 10, 11, 12; 2017/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 10, 11, 12, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226527 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000889/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7975196, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ VAIRA, VICENTE ALBERTO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente VAIRA, VICENTE ALBERTO, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 06/03/2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (3) de la Ley N° 9024. A mérito de lo solicitado en 

las presentes actuaciones y bajo la responsabilidad de la institución actora: 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el demandado resulte 

titular, hasta cubrir la suma reclamada con más lo estimado en intereses 

y costas provisorias del proceso, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina.- Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en 

el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cu-

bierto el importe del embargo cesen sus efectos.- Asimismo, hágase saber 

que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320.- 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista.-  Se procedió a la 

apertura de la cuenta judicial n° CBU, según consulta efectuada al S.A.C.- 

Conste. Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma -  VIÑAS 

Julio José.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123863534- 270424481- 

110122247503- 110110685726- 110103794510, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500139342019, por la suma de SESENTA MIL OCHOCIENTOS CUA-

RENTA Y OCHO CON NOVENTA Y SEIS ($ 60.848,96) por los períodos: 

110123863534: 2014/10, 20, 30, 40; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 

30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40. --- 270424481: 2015/1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10, 11, 12; 2016/1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12; 2017/1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 11, 12 --- 110122247503: 2017/81 --- 110110685726: 2016/10, 20, 

30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40. --- 110103794510: 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40 ---, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 
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9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226529 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000890/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8008049, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ LOS CUATRO SRL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente LOS CUATRO SRL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 19/03/2019. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. A mérito de lo solicitado, bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la demanda-

da LOS CUATRO SRL, CUIT: 30-71449977-3, resulte titular, hasta cubrir 

la suma de pesos NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE CON CUATRO centavos ($97.647,04), monto que comprende el ca-

pital adeudado con más el 30% correspondiente a intereses y costas, a 

cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber 

a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida caute-

lar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que la ejecutada tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes 

a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos de-

berán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Datos 

de la cuenta: Cuenta N° 922 / 1335208 - CBU: 0200922751000001335288. 

Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico - CARENA Eduar-

do Jose.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9048352791, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200134212019, por la suma de SETENTA Y CINCO MIL 

CIENTO TRECE CON ONCE CENTAVOS ($ 75.113,11) por los períodos: 

2014/09,10,11, 2015/2,3,4,9,10, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226530 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000891/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7863192, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ AHUMADA, EDUARDO NELSON 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 



44BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVI - TOMO DCLVII - Nº  167
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 04 DE SETIEMBRE DE 2019

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2019-Año del VIII Congreso Internacional de la Lengua Española en la Provincia de Córdoba”

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente AHUMADA  EDUARDO NELSON, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M.BAS 244-PLANTA BAJA– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 04/02/2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A mérito de lo solicita-

do en las presentes actuaciones, bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el demanda-

do AHUMADA EDUARDO NELSON, CUIT: 20-20073059-4, resulte titular, 

hasta cubrir la suma de CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE CON TREINTA Y CINCO centavos ($14.359,35), a cuyo fin ofície-

se al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecu-

tado tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas 

necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus 

efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de la medida cau-

telar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas suel-

dos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, 

modificado por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal.FDO. VIGLIANCO 

Veronica Andrea - CARENA Eduardo Jose.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: IPI808 - NVU940, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001092282018, por la suma de PESOS ONCE 

MIL CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 11.045,66) 

por los períodos: IPI808: 2018/10; 2018/20 - NVU940: 2018/10; 2018/20, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226531 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000841/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6246476, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ GUERRA, Nora Viviana y otros - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los me-

dios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la inti-

mación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente GUERRA PATRICIA SILVIA, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticinco 

(25) de abril de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firma-

do digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110106444609, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501420062016, 

por la suma de OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS CON TREINTA 

Y NUEVE CENTAVOS ($ 8.226,39) por los períodos: 2012/10-20-30-40-

50-81;2013/50-81;2014/10-20-30-40-50-81, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226458 - s/c - 06/09/2019 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000842/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6001712, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALEGRET 

PURA MABEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto noti-

ficado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsa-

ble, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE ALEGRET PURA MABEL, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ VERO-

NICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, treinta y uno (31) de 

agosto de 2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.Guidotti, Ana Rosa Secre-

tario Juzgado 1ra. Instancia.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118427955, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500616992015, por la suma de DIECIOCHO 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA CENTAVOS 

($ 18.957,90) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226460 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000843/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6145632, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE DANIELE JOSE 

HECTOR - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE DANIELE 

JOSE HECTOR, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, diecisiete (17) de noviembre 

de 2016. A mérito de las constancias adjuntadas, téngase por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103226881, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500536682016, por la suma de TRECE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 

($ 13.377,76) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 
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T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226461 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000844/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6119603, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BRUNETTO AN-

TONIA VALENTINA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BRUNETTO ANTO-

NIA VALENTINA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, once (11) de abril de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.-Texto Firmado digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111240922, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502783802015, por la suma de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SETENTA Y OCHO CENTA-

VOS ($ 4.985,78) por los períodos: 2013/10-20-30-40-50, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226462 - s/c - 06/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000845/2019. Córdoba, 29  de agosto 2019. VISTO: Que 

las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6174702, en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ EXPRESO COTIL CARG S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Códi-

go Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que 

el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de 

la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos pu-

blicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provin-

cial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEU-

DA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente EXPRESO COTIL CARG SA, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244- PLANTA BAJA– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15 

de diciembre de 2016.- Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 

14/12/16: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el ar-

tículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Texto Firmado digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra. OTRO DECRETO: Córdoba, 26 de junio de 2019. 

Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos citatorios 
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en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el 

plazo de comparendo a 20 días.-PETRI, Paulina Erica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123359577, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500616032016, por la suma de DIECINUEVE MIL CIEN CON OCHENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($ 19.100,89) por los períodos: 2011/20-30-40-50;2012/10-

20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publi-

cación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, 

o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 226464 - s/c - 06/09/2019 - BOE

tRIBUNAL DE CONDUCtA POLICIAL Y PENItENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1022800; RESOLUCIÓN “B” 34/19.- En el marco de las 

Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como Expediente N° 

1022800, el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE:Ar-

tículo 1º: RECHAZAR por sustancialmente improcedente el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por el SARGENTO FELICIANI SERGIO JA-

VIER, DNI 22.428.211, confirmando en todos sus términos la Resolución 

“A” N° 368/18, dictada en estos actuados el 20 de diciembre de 2018, por 

la cual se dispuso la baja por CESANTÍA del nombrado. -Artículo 2°: PRO-

TOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese. Fdo. Dra. Ana María 

Becerra Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. 

Carlos Mercado, Ab. Manuel Cristian Savid, Vocales. 

5 días - Nº 226194 - s/c - 05/09/2019 - BOE

tRIBUNAL DE CONDUCtA POLICIAL Y PENItENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1020204; RESOLUCION B° 35/19.- En el marco de las 

Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como EXPEDIENTE 

N° 1020204, el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUEL-

VE: 1º) RECHAZAR por sustancialmente improcedentes los Recursos de 

Reconsideración interpuestos por el Cabo Primero Marco Antonio Rodrí-

guez, DNI 28.118.159, y el Oficial Inspector Luis Mauricio Maenza, DNI 

23.855.374, confirmando la baja por CESANTÍA de ambos recurrentes, 

dispuesta mediante Resolución “A” N° 313/18, dictada el 30 de noviembre 

de 2018.-PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuan-

do corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra Presidente del Tribunal de 

Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Carlos Mercado, Ab. Manuel Cristian 

Savid, Vocales.

5 días - Nº 226200 - s/c - 05/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000824/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7938880, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ RAPP RODOLFO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te RAPP RODOLFO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 18 de febrero de 2019. Téngase al 

compareciente por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (3) de la Ley N° 9024. A mérito de lo solicitado en 

las presentes actuaciones y bajo la responsabilidad de la institución actora: 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el demandado resulte 

titular, hasta cubrir la suma de pesos veintidós mil ochocientos noventa y 

cinco con veintiún centavos ($22.895,21), a cuyo fin ofíciese al Banco Cen-

tral de la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que, a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte poten-

cialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga 

abiertas en el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que, 

una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, há-

gase saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemen-

te ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldo, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificada por la 

Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista.- Texto 

Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra Daniela, VIÑAS Julio José.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 202201229, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200570192018, por la suma de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS ONCE 

CON SETENTA CENTAVOS ($ 17.611,70) por los períodos: 2018/06, para 
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que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225744 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000825/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: Que 

las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modi-

ficatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8085931, 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ BRUSA, MARIO ANDRES - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han re-

sultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del pro-

ceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 

7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 

63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigi-

do al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BRUSA MARIO ANDRES, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SE-

CRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 29/03/2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N°9024 y sus modificatorias. Atento lo 

peticionado y bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo 

general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado BRUSA MARIO ANDRES 

- CUIT: 20-21690667-6, hasta cubrir la suma de Pesos treinta y siete mil dos-

cientos noventa y cinco con 88/100 ($ 37.295,88), a cuyo fin ofíciese al Banco 

Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmen-

te a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez 

cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber 

a la entidad bancaria que quedan excluidas de la medida cautelar precedente-

mente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 

27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber 

a la entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a 

la autoridad administrativa que resulte competente informe en el término 

de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos co-

rrespondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.- Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra, SMANIA Claudia Maria.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 218104550, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200562092018, por la suma de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE CON CATORCE CENTAVOS ($ 28.689,14) por los 

períodos: 2018/05, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225745 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000826/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 7556086, en los autos caratulados DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ HORMYMAN S.A. y 

otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitu-

ción por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para 

los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-
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diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido 

al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 

y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente JE-

REZ SERGIO OSVALDO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, 

sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA 

ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 31/10/2018. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Téngase presente la reserva 

de medida cautelar. Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Lau-

ra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281120948, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 200671932018 - 200483372018, por la suma 

de UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL TREINTA Y CUATRO CON CIN-

CUENTA Y UN CENTAVOS ($ 1.076.034,51) por los períodos: 2014/05, 

06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2015/01, 02, 03, 04; 2018/02, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y prose-

guir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCU-

LO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Juris-

diccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225746 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000781/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6223498, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ RIVERO, Eduardo Aldo - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente RIVERO EDUARDO ALDO, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 02/10/2018. 

Téngase por adjunta la cédula sin diligenciar que se menciona.-Texto Fir-

mado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra. OTRO DECRETO: 

Córdoba, 10 de febrero de 2017. A mérito de las constancias adjuntadas, 

téngase por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: EOZ822, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60003290652015, por la suma 

de SEIS MIL CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 

6.045,61) por los períodos: 2012/10-20-50;2013/10-20-50, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225676 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000782/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 
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Nº 6150747, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SOSA, Maria Elena - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –nume-

ración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 

y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el em-

plazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente SOSA MARIA ELENA, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 23/03/2018. Téngase presente lo 

manifestado. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.’, ‘Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL 

MASCO Efrain’.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104714111, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500797922016, por la suma de CUATRO MIL CUATROSCIENTOS VEINTI-

DOS CON TRES CENTAVOS ($ 4.422,03) por los períodos: 2013/10-20-30-40-

50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BO-

LETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirec-

tor de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. 

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225679 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000804/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 6082416, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MARINI, Julio Cesar y otro - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho 

momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente MARINI, JULIO CESAR y VOCOS PA-

TRICIA ANALIA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– 

SECRETARIA PERASSO Sandra Daniela, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Córdoba, dieciseis (16) de marzo de 2016. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente” OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 17 de mayo de 2018. Atento lo solicitado y constancias de autos, 

procédase a la publicación de edictos por el término de ley (respecto del de-

mandado Marini Julio César), debiendo los mismos ser suscriptos por parte 

del letrado interviniente.- Texto Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra 

Daniela”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116288818, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 502213872015, por la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y UNO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 5.961,36) por los períodos: 

2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225707 - s/c - 04/09/2019 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000805/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7914099, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE LEMA BLANCA 

ESTHER - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE LEMA BLANCA ESTHER, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M.BAS 244-PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15 de febrero 

de 2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de 

garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse 

demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por 

edictos.-fdo. FERNANDEZ Elsa Alejandra.-Fdo. FERNANDEZ Elsa Alejan-

dra.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120210522013 *** 120230293673 *** 

120230293703 *** 120230293711 *** 120230293720 *** 120230293738 *** 

120230293746 *** 120230352262 *** 120230352271 *** 120230352289 *** 

120230352301 *** 120230352319 *** 120230352327 *** 120230352335 *** 

120230352343 *** 120230352351 *** 120230352360 *** 120230352378 *** 

120230352386, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500046422019, por la suma 

de CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON TREIN-

TA Y UN CENTAVOS ($123.818,31) por los períodos: 120210522013: 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 120230293673: 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 120230293703: 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 120230293711: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 120230293720: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40 *** 120230293738: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

120230293746: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 120230352262: 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 120230352271: 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 120230352289: 2015/10; 2015/20; 

2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 120230352301: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 120230352319: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40 *** 120230352327: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 

*** 120230352335: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

120230352343: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

120230352351: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

120230352360: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

120230352378: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

120230352386: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225709 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000806/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 5999482, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CUELLO FRAN-

CISCO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 
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imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE CUELLO FRANCISCO, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

10/05/2019. Atento que la parte demandada resulta ser una Sucesión Indi-

visa y para mayor resguardo del derecho de defensa, publíquense edictos 

en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, 

debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. 

Notifíquese el presente proveído junto con la citación de comparendo y 

de remate al domicilio fiscal.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Ma-

ria Elena. OTRO DECRETO: CORDOBA, 22/10/2018. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117482219, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500252422015, por la suma de DOS MIL SETECIENTOS DIECINUE-

VE CON SEIS CENTAVOS ($ 2.719,06) por los períodos: 110117482219 

(2009/1-2-3-4-5; 2010/1-2-3-4-5; 2011/1-2-3-4-5; 2012/1-2-3-4-5; 2013/1-2-3-

4-5), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225710 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000803/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7975195, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ TRAICO, LUCY - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te TRAICO LUCY, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 

244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 06/03/2019. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (3) de la Ley N° 9024. A mé-

rito de lo solicitado en las presentes actuaciones y bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada con más lo 

estimado en intereses y costas provisorias del proceso, a cuyo fin ofíciese 

al Banco Central de la República Argentina.- Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecu-

tada tenga abiertas en el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias 

para que una vez cubierto el importe del embargo cesen sus efectos.- Asi-

mismo, hágase saber que quedan excluidas de la medida cautelar pre-

cedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modifi-

cada por la Ley Nº 27.320.- Procédase a la apertura de cuenta judicial a la 

vista.-Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-
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da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110141203398- 110111756210- HUC464- 110120090771, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500139272019, por la suma de CIENTO 

UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS CENTAVOS ($ 101.839,78) por los períodos: 110141203398 

(2016/10-20-30-40;2017/10-20-30-40)-110111756210 (2017/10-20-30-40)-

HUC464 (2016/20-50;;2017/1020-30-40)-110120090771(2017/10-20-30-

40), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225706 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000807/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7181676, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ DURANTE SANTIAGO AGUSTIN Y 

OTRO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente PAULA DANIELA ALLASIA, que en el/la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad de VILLA MARIA, sito en 

General Paz 331– SECRETARIA TENEDINI, Paola Lilia - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA 

MARIA, 19/12/2018.-Agréguense el edicto y certificado de incomparecen-

cia que se acompañan. Atento el certificado de autos téngase por expedita 

la vía prevista en el artículo 7 ley 9024 modificada por ley 9576. De la 

liquidación de capital, intereses y costas formulada, córrase vista a la parte 

ejecutada por tres días fatales (Art. 564 del CPCC). Notifíquese a la parte 

demandada con copia de la referida liquidación. Oportunamente, acom-

páñese al Tribunal cédula diligenciada con copia de la liquidación a los 

fines de su aprobación, si fuere conforme a derecho. A lo demás: Téngase 

presente. Fdo: TENEDINI, Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 160525769086, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500202282018, por la suma de CIENTO VEINTISEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA CON SESENTA CENTAVOS ($ 126.230,60) por 

los períodos: 2013/82; 2014/82; 2015/30-40-50-81; 2016/10-20-30-40-50-

81; 2017/10-20-30-40-50-81, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. 

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225712 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000808/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8296343, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ CASADIO, GIULIANO AGUSTIN - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 
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que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente CASADIO GIULIANO AGUSTIN, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 07/05/2019. Agréguese. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Atento 

a lo solicitado en las presentes actuaciones y bajo la responsabilidad de 

la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores de-

positados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada de $95.487,18 

en lo que se estima capital e intereses provisorios en un 30% (art. 146 del 

CTP), a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hága-

se saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la me-

dida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas 

bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el sistema, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nº 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial.Se procedió a la apertura de la cuenta judicial; cons-

te.Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico- VIÑAS Julio 

José.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130426079071, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500295112019, por la suma de SETENTA Y TRES MIL CUATRO-

CIENTOS CINCUENTA Y UNO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 

73.451,68) por los períodos: 130426079071 (2017/81-82), para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225713 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000809/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 8296340, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ FUENTES HINOJOSA, FRANCISCO 

RENE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FUENTES HINOJOSA 

FRANCISCO RENE, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 09 de mayo de 2019. Atento a los documen-

tos adjuntos a la petición: Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificato-

rias. A la cautelar solicitada: Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de aho-

rro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los 

que resulte titular el demandado FUENTE HINOJOSA FRANCISCO RENE 

(CUIT Nº20-92408285-3), hasta cubrir la suma de $ 27.543,23 a cuyo fin 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber a la entidad bancaria que 

quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar 

ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es banca-
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ria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten 

embargados.Seguidamente procedió a la apertura de la cuenta judicial Nº 

Cuenta 922 / 1487202 - Pesos Expediente de la cuenta: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ FUENTES HINOJOSA, 

FRANCISCO RENE Dependencia de la cuenta: SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 CBU: 0200922751000001487224, 

según consulta efectuada al S.A.C.- Conste.Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Domi-

nio/Rol-Inscripción: JEV497; 110123251407; KDG460; MDI218; AB124PD; 

250960875, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200523412018, por la suma de 

VEINTIUN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON DIEZ CENTAVOS ($ 

21.187,10) por los períodos: JEV497 (2017/1-2-3-4) ; 110123251407(2016/3-

4-5-6-7-8-9-10; 2017/1-2-3-4); KDG460 (2016/2; 2017/1-2-3-4) ; MDI218 

(2016/2; 2017/1-2-3-4); AB124PD (2017/3-4) ; 250960875 (2017/7-8), para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225714 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000810/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8326193, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ TRAICO, CARINA SOLEDAD - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente TRAICO CARINA SOLEDAD, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 29 de mayo de 2019.- Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus mo-

dificatorias. Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular 

la demandada TRAICO CARINA SOLEDAD: CUIT: 27-26507510-5, hasta 

cubrir la suma de $ 102.264,26 a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo Hágase 

saber a la entidad bancaria que quedan excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, mo-

dificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cau-

telar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción 

del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a 

la autoridad administrativa que resulte competente informe en el térmi-

no de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas 

a la manda judicial y los importes que resulten embargados.Seguida-

mente procedió a la apertura de la cuenta judicial N° 922 / 3401305 

CBU 0200922751000003401356 , según consulta efectuada al S.A.C.- 

Conste.Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico - 

SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

281197436; AC111HM, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200477802019, 

por la suma de SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 78.664,82) por los 

períodos: 281197436 (2015/12; 2016/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11; 2017/1-2-

3-4) ; AC111HM (2018/1-2-3-4), para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-
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LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva 

de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225715 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000811/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

8350980, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ MERCEDES LEA DEL CORAZON DE 

JESUS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios previs-

tos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de 

la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domici-

lio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 

21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ MERCEDES LEA DEL CORAZON DE 

JESUS, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 05/06/2019.- Por presentado, por parte, en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Siendo la Sucesión indivisa 

sujeto pasivo de la obligación tributaria, amplíese la citación y emplazamien-

to a comparecer a estar a derecho al término de veinte días. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 260201303879, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500485992019, por la suma de CIENTO DIEZ MIL CIENTO NOVENTA 

Y TRES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 110.193,78) por los perío-

dos: 260201303879 (2015/8-9-10; 2016/1-2-3-4-5; 2017/1-2-3-4; 2018/1-2-3-

4), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdo-

ba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225716 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000812/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 8354413, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE CASTAÑO ELISA ANTONIA - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CASTAÑO 

ELISA ANTONIA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 

244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 04/06/2019.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del 

derecho de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, 

notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente por: 

BARRAZA Maria Soledad.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 
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Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310101692166 

--- 310110289021 --- 310111503752 --- 310111503825 --- 310118547712 --- 

310120528857 --- 310120528865 ---310120528873 --- 310120528881 --- 

310120528903 --- 310120528920 --- 310120528938 --- 310120529012 --- 

3 1 0 1 2 0 5 2 9 0 4 7 

--- 310120529519 --- 310120529616 --- 310120529730 --- 310120529926 

--- 310120530037 --- 310120530096 --- 310120530134 --- 310120530142 

---310120530215 --- 310120530258 --- 310120530291 --- 310120530304 --- 

310120530428 --- 310120530436 --- 310120530495 --- 310120530568 --- 

310120530631 --- 310120530843 --- 310120530878 --- 310120530886 --- 

3 1 0 1 2 0 5 3 0 9 2 4 

--- 310120531076 --- 310120531114 --- 310120531131 --- 310120531220 --- 

310120531246 --- 310120531297 --- 310120531351 --- 310120531416 --- 

310120531441 --- 310120531637 --- 310120531645 --- 310120531653 --- 

3 1 0 1 2 0 5 3 1 7 2 6 

--- 310120531769 --- 310120531777 --- 310120531807 --- 310120531858 

--- 310120531882 --- 310120531891 --- 310120532021 --- 310120532030 

--- 310120532064 --- 310120532081 --- 310120532153 --- 310120532315 

--- 310120532676 --- 310120532692 --- 310120532790 --- 310120532862 

--- 310120532889 --- 310120532994 --- 310120533044 --- 310120533109 

--- 310120533117 --- 310120533125 --- 310120533141 --- 310120533214 

--- 310120533231 --- 310120533265 --- 310120533281 --- 310120533338 

--- 310120533346 --- 310120533940 --- 310120534431 --- 310120534440 

--- 310120534521 --- 310120534601 --- 310120534610 --- 310120534971 

--- 310120535438 --- 310120535632 --- 310120535811 --- 310120535918 

--- 310120535942 --- 310120536035 --- 310120536043 --- 310120536116 

--- 310120536124 --- 310120536167 --- 310120536175 --- 310120536183 

--- 310120536299 --- 310120536388 --- 310120536531 --- 310120536558 

--- 310120536710 --- 310120537236 --- 310120537716 --- 310120537813 

--- 310120537961 --- 310120538526 --- 310120540521 --- 310120540580 

--- 310120540709 --- 310120540920 --- 310120540946 --- 310120541021 

--- 310120541039 --- 310120541055 --- 310120541128 --- 310120763031 

--- 310120763091 --- 310120763104 --- 310122746398 --- 310124911876 --- 

310124911892 --- 310124911906 --- 310124916746 --- 310124918081 --- 

310124918099 --- 310124926857 --- 310124926873---310124935929 --- 

3 1 0 1 2 4 9 3 5 9 3 7 

--- 310124935953 --- 310124938286 --- 310124938383 --- 310124938391 

--- 310124938405 --- 310124938421---310124938464 --- 310124938618 --- 

310124939096 --- 310124941406 --- 310124941414 --- 310124941571 --- 

310124941929 ---310124942721 --- 310124942739 --- 310124943301 --- 

3 1 0 1 2 4 9 4 3 9 6 4 

--- 310124944618 --- 310140033650 --- 310140135622 --- 310140600309 

---310140743541 --- 310140764824 --- 310140764832 --- 310140779651 --- 

310140838119 --- 310140908150 --- 310140910286, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500482962019, por la suma de UN MILLON NOVENTA Y CINCO 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 

1.095.788,21) por los períodos: 310101692166: 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40---310110289021: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310111503752: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310111503825: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310118547712: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120528857: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120528865: 2015/10-20-30-

40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120528873: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120528881: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120528903: 2015/10-20-30-

40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120528920: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120528938: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120529012: 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40---310120529047: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-

40---310120529519: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120529616: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120529730: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120529926: 2017/20-30-40;2018/10-20-30-40---

310120530037: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120530096: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120530134: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120530142: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120530215: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120530258: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120530291: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120530304: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120530428: 2017/30-40;2018/10-20-30-40---310120530436: 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120530495: 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40---310120530568: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120530631: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120530843: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120530878: 

2017/10-20-30-40-81; 2018/10-20-30-40---310120530886: 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40---310120530924: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-

40---310120531076: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120531114: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120531131: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120531220: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120531246: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120531297: 

2017/10-20-30-40-81; 2018/10-20-30-40---310120531351: 2014/10-20-30-

40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120531416: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120531441: 2016/81;2017/10-20-30-40-81-82;2018/10-20-30-40---

310120531637: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120531645: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120531653: 2017/10-20-30-40-

81; 2018/10-20-30-40---310120531726: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-

40---310120531769: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120531777: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120531807: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120531858: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120531882: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120531891: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120532021: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120532030: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120532064: 2014/10-20-30-40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120532081: 2017/10-20-

30-40; 2018/10-20-30-40---310120532153: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120532315: 2017/10-20-30-40-81; 2018/10-20-30-

40---310120532676: 2016/81;2017/10-20-30-40-81-82;2018/10-20-30-40---

310120532692: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120532790: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120532862: 2017/10-20-30-40-

81; 2018/10-20-30-40---310120532889: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-

40---310120532994: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120533044: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120533109: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120533117: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120533125: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120533141: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120533214: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120533231: 2018/10-20-30-40---310120533265: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120533281: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120533338: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120533346: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120533940: 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120534431: 2017/10-20-30-40; 2018/10-
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20-30-40---310120534440: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120534521: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120534601: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120534610: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120534971: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120535438: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120535632: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120535811: 2014/10-20-30-40-

50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120535918: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120535942: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120536035: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120536043: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120536116: 205/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120536124: 2017/10-20-

30-40; 2018/10-20-30-40---310120536167: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

3 0 - 4 0 - - - 3 1 0 1 2 0 5 3 6 1 7 5 : 2 0 1 7 / 1 0 - 2 0 - 3 0 - 4 0 ; 

2018/10-20-30-40---310120536183: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120536299: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120536388: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120536531: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120536558: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120536710: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120537236: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120537716: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120537813: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120537961: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120538526: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120540521: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120540580: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120540709: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120540920: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120540946: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310120541021: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310120541039: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120541055: 

2017/10-20-30-40-81; 2018/10-20-30-40---310120541128: 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40---310120763031: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-

40---310120763091: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310120763104: 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310122746398: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310124911876: 2014/40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310124911892: 2014/40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124911906: 2014/40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40---310124916746: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310124918081: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40---310124918099: 2015/10-20-30-40; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124926857: 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124926873: 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40---310124935929: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310124935937: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124935953: 2014/40-

50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310124938286: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310124938383: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124938391: 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124938405: 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40---310124938421: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310124938464: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124938618: 2014/40-

50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310124939096: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310124941406: 205/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40---310124941414: 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40---310124941571: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310124941929: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124942721: 2014/10-

20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124942739: 2014/10-20-30-40-

50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310124943301: 2014/40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310124943964: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310124944618: 2014/10-

20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310140033650: 2014/10-20-30-40; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40---310140135622: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310140600309: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310140743541: 2014/10-

20-30-40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310140764824: 2014/10-20-30-40; 2015/10-20-30-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---

310140764832: 2014/10-20-30-40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310140779651: 

2015/40;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40;2018/10-20-30-40---

310140838119: 2014/10-20-30-40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40---310140908150: 2014/10-20-

30-40; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40---310140910286: 2014/10-20-30-40; 2015/10-20-30-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intere-

ses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deu-

da. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Cór-

doba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225717 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000813/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 
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el expediente judicial Nº 8348817, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE AVENDAÑO MA-

NUEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la noti-

ficación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifi-

cación se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente 

en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tribu-

tario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Cór-

doba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE AVENDAÑO MANUEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 31 de mayo de 2019. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-Tex-

to Firmado digitalmente por: BARRAZA Maria Soledad.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110105649657; 110112161180; 110115831356; 

110116054264; 110117891445; 110117891453; 250328013742, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500485852019, por la suma de NOVENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS OCHENTA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 

($ 96.780,47) por los períodos: 110105649657 (2015/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10; 

2016/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-50; 2017/1-2-3-4; 2018/1-2-3-4); 110112161180 

(2018/1-2-3-4); 110115831356 (2018/1-2-3-4) ; 110116054264 (2018/1-

2-3-4); 110117891445 (2018/1-2-3-4); 110117891453 (2018/1-2-3-4); 

250328013742 (2018/1-2-3-4), para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provin-

cia de Córdoba. 

5 días - Nº 225720 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000814/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 8348815, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA ARMANDO AN-

DRES - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE FERREYRA ARMANDO ANDRES, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 04 de junio de 2019. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A los fines de garantizar el ade-

cuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado a una 

sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-Texto Firma-

do digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

130405579724, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500485932019, por la suma 

de CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON SEIS CEN-



60BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVI - TOMO DCLVII - Nº  167
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 04 DE SETIEMBRE DE 2019

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2019-Año del VIII Congreso Internacional de la Lengua Española en la Provincia de Córdoba”

TAVOS ($ 120.618,06) por los períodos: 130405579724 (2014/1-2-3-4-5; 

2015/1-2-3-4-5; 2016/1-2-3-4-5; 2017/1-2-3-4-81; 2018/1-2-3-4-81), para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225721 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000815/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 8348816, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE NEGRELLI ANTONIO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE NEGRE-

LLI ANTONIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 31 de mayo de 2019. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del 

derecho de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, 

notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente por: 

BARRAZA Maria Soledad.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107946748; 

250103729919, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500487322019, por la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVEN-

TA Y CUATRO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 254.394,51) por 

los períodos: 110107946748 (2014/81; 2015/81; 2016/81; 2017/4-81; 2018/1-

2-3-4-81) ; 250103729919 (2018/2-3-4), para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 225722 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000816/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7862413, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO ROBERTO ALCIRE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publica-

dos por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-
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RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ROMERO ROBERTO ALCIRE, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 04 de febrero de 2019. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho 

de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese 

a domicilio fiscal y por edictos.- Texto Firmado digitalmente por: PONSELLA 

Monica Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120209507477; 120209507787; 

120209507591; 120209507833; 120209507825; 120211709788; 

120209507469; 120209507531; 120209507663; 120211704263; 

120209507655; 120209507744; 120209507523; 120209507736, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501064182018, por la suma de NOVENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 

96.343,24) por los períodos: 120209507469 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 

20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 

40); 120209507477 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 

02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120209507523 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120209507531 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 

2017/10, 20, 30, 40); 120209507591 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 

30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 

40); 120209507655 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 

02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120209507663 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120209507736 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 

2017/10, 20, 30, 40); 120209507744 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 

30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 

40); 12020957787 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 

02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120209507825 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120209507833 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 

2017/10, 20, 30, 40); 120211704263 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 

40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120211709788 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 

03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40), para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifi-

catorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225725 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000817/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7862414, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PETRO-

NIO JUAN CARLOS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE PETRONIO JUAN CARLOS, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, 

sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDE-

RICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 04 de febrero de 

2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de 

garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse 

demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por 

edictos.- Texto Firmado digitalmente por: PONSELLA Monica Alejandra.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310604546388; 310608038247, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501064472018, por la suma de NOVENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 

94.588,40) por los períodos: 310604546388 (2014/20, 30, 40; 2015/10, 20, 

30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 310608038247 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 

2017/10, 20, 30, 40), para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 
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sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225727 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000818/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7862415, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE DURA PEDRO 

GUSTAVO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE DURA PEDRO GUSTAVO, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CIUDAD DE 

CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIE-

TTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 04 de 

febrero de 2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A 

los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, aten-

to haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio 

fiscal y por edictos. Texto Firmado digitalmente por: PONSELLA Monica 

Alejandra.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280320842207; 280320842231; 

280319008643, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501064532018, por la suma 

de OCHENTA Y DOS MIL TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 82.039,58) por los períodos: 280320842207 (2017/10, 20, 

30, 40); 280320842231 (2017/10, 20, 30, 40); 280319008643 (2014/10, 20, 

30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 

40), para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225728 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000819/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7859436, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ BASILIO 

OMAR - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artícu-

lo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o res-

ponsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y 

funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE PEREZ BASILIO OMAR, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, 

sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZUL-
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MA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 04 de Febrero de 

2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Asimismo, atento encontrarse deman-

dada una sucesión indivisa, cítese por edictos a publicarse en el B.O. de-

biendo ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. 

Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.-.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO  , Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 230316732963; 230316732998; 230316733340; 

230316733358; 230316733366; 230316733374; 230331340362; 

2303331340371; 230331340389; 230331340397; 230331340401; 

230331340419; 230331340427; 230331340435; 230331340443; 

230331340451; 230331340460; 230331340478; 230331340486; 

230331340494; 230331340508; 230331340516; 230331340524; 

230331340532; 230331340541; 230331340559; 230331340575; 

230331340583; 230331340591; 230331340605; 230331340613; 

230331340621; 230331340630; 230331340648; 230331340656; 

230331340664; 230331340672; 230331340681; 230331340699; 

230331340702; 230331340711; 230331340729; 230331340737; 

230331340745; 230331340753; 230331340761; 230331340770; 

230331340788; 230331340796, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501055942018, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y SIETE CENTA-

VOS ($ 277.875,57) por los períodos: 230316732963 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230316732998 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230316733340 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230316733358 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230316733366 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230316733374 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340362 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340371 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340389 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340397 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340401 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340419 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340427 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340435 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340443 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340451 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340460 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340478 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340486 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340494 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340508 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340516 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340524 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340532 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340541 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340559 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340575 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340583 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340591 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340605 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340613 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340621 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340630 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340648 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340656 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340664 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340672 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340681 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340699 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340702 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340711 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340729 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340737 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340745 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340753 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340761 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340770 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 

30, 40); 230331340788 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40); 230331340796 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20; 2017/10, 20, 30, 40), para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deu-

da. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Cór-

doba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225729 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000820/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 7859437, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE CISARO DIONICIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso res-
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guardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en 

el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CISARO DIONICIO, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 04 de Febrero de 2019. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admíta-

se la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Asimismo, atento encontrarse demandada una 

sucesión indivisa, cítese por edictos a publicarse en el B.O. debien-

do ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. 

Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.-.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Núme-

ro de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310402546297; 120621630925; 

JXA990, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501042172018, por la suma de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y DOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 375.842,45) por los 

períodos: 310402546297 (2014/45, 50; 2015/04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 

50; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120321630925 (2015/04, 05, 06, 07, 08, 09, 10; 2016/01, 02, 03, 04, 

05, 06, 07, 08, 09, 10, 50; 2017/10, 20, 30, 40); JXA990 (2015/10, 20; 

2016/10, 20, 50; 2017/10, 20, 30, 40), para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225730 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000821/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7915093, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ Consorcio de Propietarios Balcones de 

Geriba III - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente Consorcio de Propie-

tarios Balcones de Geriba III, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M.BAS 244-PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 14 de febrero de 2019. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (3) de la Ley N° 9024. A mérito de lo solicitado en las presentes actua-

ciones y bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embar-

go general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que el demandado resulte titular, hasta cubrir 

la suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete 

con seis centavos ($184.467,06), a cuyo fin, ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que, a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en 

el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que, una vez cu-

bierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber 

que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 
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las sumas depositadas en cuentas sueldo, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista.Fdo. PEREZ Veronica 

Zulma - VIÑAS Julio José..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103009235, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500045322019, por la suma de CIENTO CUA-

RENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON SESENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($ 141.897,74) por los períodos: 2017/10 a 40, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225741 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000822/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7204508, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GREGORIETTI IRENE MAFALDA - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

GREGORIETTI IRENE MAFALDA, que en el/la OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - de la ciudad de LA CARLOTA, sito en Dean Funes 718 

- Piso 1– SECRETARIA RIBERI, María Celina - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO, se ha dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 04/07/2018.- 

Por denunciado nombre de la parte demandada, conforme rectificación de 

título acompañado. Corríjase carátula. Téngase por promovida la presen-

te ejecución fiscal administrativa con control judicial, en contra de IRENE 

MAFALDA GREGORIETTI, la que tramitará de conformidad a lo previsto 

por el Art. 10 (1/14) del título II de la ley 9024 (texto según ley 9268). Em-

plácese al deudor para que dentro del plazo fatal de quince días pague y 

acredite ante la Dirección Provincial de Rentas la cancelación de la deuda 

reclamada con hasta el treinta por ciento (30%) en concepto de intereses 

y costas provisorias y, en su caso, oponga excepciones admisibles ante el 

Tribunal interviniente (art. 10-5 y 10-8) bajo apercibimiento que de no pagar 

ni comparecer oponiendo excepciones, la Dirección de Rentas constatará 

dicha circunstancia y se lo tendrá por rebelde sin declaración alguna, que-

dando expedita la ejecución del crédito reclamado, intereses y costas, si 

las hubiere (art. 10-6). Téngase presente la reserva formulada. Notifíquese. 

Fdo: MUÑOZ, Rubén Alberto - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - y RIBERI, 

María Celina - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 360522536691 - 360502114464 - 360509830751 - 360510775429 

- 360502128112 - 360505923681 - 360505923703 - 360519246372, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500203362018, por la suma de NOVENTA Y TRES 

MIL OCHENTA Y OCHO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 93.088,19) 

por los períodos: 360522536691: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 -- 

360502114494: 2017/30-40 -- 360509830751: 2017/30-40 -- 360510775429: 

2017/30-40 -- 360502128112: 2017/30-40 -- 360505923681: 2017/30-40 -- 

360505923703: 2017/30-40 -- 360519246372: 2017/30-40, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225742 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000823/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7617567, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PROCEALIM CORDOBA S.A. Y OTRO 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 
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(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente COLANTONE DANIEL OSVALDO, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 17/10/2018. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admitase la petición inicial en 

los terminos de lo dispuesto por el articulo 10 (5) de la Ley N° 9024. Ténga-

se presente la reserva de medida cautelar. Texto firmado digitalmente por: 

LOPEZ Ana Laura.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281115634, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 200672452018 - 200483612018, por la suma de UN 

MILLON DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.209.643,88) por los períodos: 

2011/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2012/01, 02, 03, 04, 05, 

06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2013/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 

2014/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 2015/01, 2018/02, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225743 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000827/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7513339, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ CRISTIAN DEL VALLE RODRIGUEZ Y 

PABLO JAVIER RIVERO S H y otros - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resulta-

do en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario 

o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publica-

dos por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente RIVERO PABLO JAVIER, que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CIUDAD 

DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

11/09/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digital-

mente por: TORTONE Evangelina Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 280222933, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200198192018, por la 

suma de MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 1.894,40) por los períodos: 2018/03, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225747 - s/c - 04/09/2019 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000828/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7741586, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ FIDEICOMISO DE ADMINISTRA-

CION DE OBRA RIVERA II - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FIDEICOMISO 

DE ADMINISTRACION DE OBRA RIVERA II, que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CIUDAD 

DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

12/11/2018. Agréguese. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digi-

talmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 270665144, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200570342018, por la 

suma de SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON NOVENTA 

Y TRES CENTAVOS ($ 7.234,93) por los períodos: 2018/05, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225748 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000829/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7713335, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ PUCCINI, GLADYS BEATRIZ - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PUCCINI, GLADYS BEATRIZ, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 01/11/2018. Atento a los documentos adjuntos a la 

petición de fecha 30/10/2018, téngase al compareciente por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA Maria Soledad.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 250314973, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

200570142018, por la suma de QUINCE MIL SEISCIENTOS ONCE CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 15.611,92) por los períodos: 2018/05, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-
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dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225749 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000830/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7457127, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SANZI, CAYETANO Y OTRO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto noti-

ficado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsa-

ble, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamien-

to se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TARASIUK MARIA 

IRMA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 

244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 22/08/2018. Agréguese. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120106057104;120106057236; 120106057031; 

120106057040; 120106057112; 120106057139;120106057210; 

120106057244; 120106057058; 120106057074; 120106057082; 

120106057155; 120106057279; 120106057287, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500579032018; 500579052018; 500579072018; 500579082018; 

500579112018; 500579132018; 500579162018; 500579172018; 

500579182018; 500579192018; 500579212018; 500579242018; 

500579272018; 500579282018, por la suma de OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO ($ 87.404,00) por los períodos: 120106057104 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 

2017/10, 20, 30, 40); 120106057236 (2013/50; 2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120106057031 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057040 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120106057112 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057139 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120106057210 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057244 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120106057058 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057074 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120106057082 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057155 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40) 

120106057279 (2014/10, 20, 30, 40, 50, 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057287 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 

2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40), para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225751 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000831/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7617567, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PROCEALIM CORDOBA S.A. Y OTRO 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 
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previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente PROCEALIM CORDOBA SA, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SE-

CRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 17/10/2018. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admitase la petición inicial en los 

terminos de lo dispuesto por el articulo 10 (5) de la Ley N° 9024. Ténga-

se presente la reserva de medida cautelar. Texto firmado digitalmente por: 

LOPEZ Ana Laura.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281115634, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 200672452018; 200483612018, por la suma de UN 

MILLON DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.209.643,88) por los períodos: 

2011/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2012/01, 02, 03, 04, 05, 

06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2013/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 

2014/01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 2015/01, 2018/02, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225752 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000832/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7472567, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ DIANA, STELLA MARIS - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente DIANA, STELLA MARIS, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CIU-

DAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 23/08/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (3) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. 

A la cautelar solicitada, previamente, manifieste si requiere la utilización 

de la herramienta SOJ, y se proveerá lo que por derecho corresponda. 

Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110114012009; 110122201970, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500578802018, por la suma de CUATROCIENTOS TRECE 

MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y TRES CENTA-

VOS ($ 413.195,53) por los períodos: 110114012009 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 02, 03, 04, 05; 2017/10, 20, 30, 40); 

110122201970 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/01, 

02, 03, 04, 05; 2017/10, 20, 30, 40), para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provin-

cia de Córdoba. 

5 días - Nº 225753 - s/c - 04/09/2019 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000833/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150487, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ NEW PORT SRL y otro - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y corre-

rá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente NEW PORT S R L, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: Córdoba, dos (2) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admú‘ase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artú€ulo 10 (5) de la Ley N° 9024. Tex-

to Firmado digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura; CARENA Eduardo José.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270430473, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200870632016; 200870652016; 205279032015; 200657862016, por la 

suma de TRES MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CIN-

CUENTA Y SEIS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 3.088.556,96) por 

los períodos: 2011/06,07,10,11,12;2012/01,02,04,06,09,10;2013/01,02,06,08

,09,11,12;2014/01, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y prose-

guir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225754 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000834/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7457142, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SANZI, CAYETANO Y OTRO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto noti-

ficado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsa-

ble, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamien-

to se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TARASIUK 

MARIA IRMA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTU-

RO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 22/08/2018. Agréguese. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA 

Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120106057252; 120106057023; 

120106057091; 120106057147; 12016057015; 120106057163; 

120106057228; 120106057066; 120106057121; 120106057171; 

120106057180; 120106057198; 120106057201; 120106057261, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500579302018; 500579312018; 500579322018; 

500579332018; 500579352018; 500579372018; 500579402018; 

500579412018; 500579422018; 500579432018; 500579442018; 

500579452018; 500579462018; 500579482018, por la suma de OCHEN-



71BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVI - TOMO DCLVII - Nº  167
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 04 DE SETIEMBRE DE 2019

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2019-Año del VIII Congreso Internacional de la Lengua Española en la Provincia de Córdoba”

TA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($ 87.825,00) por los pe-

ríodos: 120106057252 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 

2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057023 (2014/10, 20, 

30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 

40); 120106057091 (2014/10, 20, 30, 40; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057147 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120106057015 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057163 (2014/10, 20, 30, 40, 

50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 

120106057228 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 

20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057066 (2013/10, 20, 30, 40, 

50; 2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 

50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057121 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 

20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057171 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 

2017/10, 20, 30, 40); 120106057180 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 

30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2017/10, 20, 30, 40); 120106057198 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 

2017/10, 20, 30, 40); 120106057201 (2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 

30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 2014/10, 20, 30, 40); 120106057261 

(2014/10, 20, 30, 40, 50; 2015/10, 20, 30, 40, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 50; 

2017/10, 20, 30, 40), para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225755 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000835/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 8085930, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GRUPO KOLLAKI S.A. y otro - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modi-

ficatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 

Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento 

- artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de 

la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente GRUPO KOLLAKI S.A., que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CIUDAD DE 

CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIE-

TTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 29 de 

marzo de 2019.- Atento a los documentos adjuntos: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Atento lo peticionado y bajo la respon-

sabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos 

y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros 

de los que resulte titular el demandado GRUPO KOLLAKI S.A., C.U.I.T.: 

30-71245806-9, hasta cubrir la suma de $ 248.656,15 a cuyo fin ofíciese 

al Banco Central de la República Argentina. Asimismo y bajo la respon-

sabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos 

y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financie-

ros de los que resulte titular el demandado ARCE CARLOS, C.U.I.T.: 20-

94587730-9,, hasta cubrir la suma de $ 248.656,15 a cuyo fin ofíciese al 

Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad ban-

caria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los 

ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las 

medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber a la entidad bancaria que 

quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta 

o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el tér-

mino de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a 

la manda judicial y los importes que resulten embargados. Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico, SMANIA Claudia Maria.-.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9044140911, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200198262019; 200522712018, por la suma de TRESCIEN-

TOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 382.547,92) por los períodos: 2014/01, 

03, 112; 2015/06, 07, 08, 103, 104, 105; 2018/01, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
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Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225756 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000836/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7887559, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ RAUL J. ROMANUTTI S.A. - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente RAUL J. ROMANUTTI S.A., 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 08/03/2019.- Atento a los documentos adjuntos a la 

petición: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado 

digitalmente por: BARRAZA Maria Soledad.-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 300003834, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 90200582592018, por 

la suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE 

CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 154.611,48) por los períodos: 

2018/06, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección Gene-

ral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225757 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000837/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7938884, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ BUENOS ENCUENTROS SRL - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente BUENOS ENCUENTROS SRL, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 18 de febrero de 2019. Téngase al compareciente por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 
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petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (3) de la 

Ley N° 9024. A mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones y bajo 

la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma de 

pesos ciento treinta y un mil quince ($131.015), a cuyo, fin ofíciese al Banco 

Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria ofi-

ciada que, a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte po-

tencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga 

abiertas en el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que, 

una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, há-

gase saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldo, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista.Texto Fir-

mado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma, VIÑAS Julio José.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281528068, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201069162018, por la suma de CIEN MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 

SETENTA CENTAVOS ($ 100.780,70) por los períodos: 2018/10, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225758 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000775/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7837386, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ ROMERO RICARDO RITO RAUL-PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te ROMERO RICARDO RITO RAUL, que en el/la OF. UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en Sarmiento 360 

B° Centro– SECRETARIA CASTELLANO, Maria Victoria, se ha dictado la 

siguiente resolución: Villa Dolores, 18 de febrero de 2019.- Téngase al com-

pareciente por presentado, por parte, en el carácter invocado y acreditado 

y con el domicilio constituido.- Por iniciada ejecución fiscal administrativa 

con control judicial, la que tramitará en cuanto por derecho corresponda 

conforme lo prescribe la ley 9024, sus concordantes y modificatorias.- 

Fdo: DURAN LOBATO, Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - y 

CASTELLANO, Maria Victoria - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 290117607141, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501062052018, por la suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 04/100 ($ 228.883,04) por los 

períodos: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225668 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000776/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6222422, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ OLAVE BELLIDO, Olga Beatriz y 

otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 
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demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente OLAVE BELLIDO 

OLGA BEATRIZ - BUENO EDUARDO ALBERTO, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 22 de junio de 2018. Ténga-

se presente lo manifestado. Atento los documentos adjuntos a la petición 

de fecha 25/09/2017: Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificato-

rias.- Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110104090249, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501420992016, por la suma de OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y DOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 8.942,86) por los períodos: 

2013/10-20-30-40-50;2014/10-20-30-40, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 225669 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000777/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 3326991, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ PICHETTI, ERNESTO ANGEL - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te PICHETTI, ERNESTO ANGEL, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.5A - de la ciudad de RIO CUARTO, sito en 

BALCARSE ESQUINA CORRIENTES PB– SECRETARIA ANA CAROLI-

NA MARIANO -PROSECRETARIA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Río Cuarto, 31/10/2016.- Agréguese la documental acompañada. Téngase 

a la compareciente por presentada, por parte en el carácter invocado y 

con domicilio constituído. Admítase. En virtud de lo prescripto por el art. 

7 de la Ley 9268, el cual incorpora el Título II de la Ley N° 9024, obre el 

procurador en atención a dicho dispositivo legal. Al punto III, presente la 

reserva efectuada. Por manifestada la condición ante la AFIP de la letra-

da compareciente. FDO: ANA CAROLINA MARIANO - PROSECRETARIA 

LETRADA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: GJS043, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001269062016, por la suma de OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y TRES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 8.963,29) por los 

períodos: 2012/10-20-30-40-50;2014/10-20-40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225670 - s/c - 04/09/2019 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000778/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6215006, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PEREYRA, Delfor Raul - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente PEREYRA DELFOR RAUL, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veintisiete 

(27) de diciembre de 2016. Según documental adjunta: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admíta-

se la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federi-

co.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116052075, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501420812016, por la suma de NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y 

UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 9.171,35) por los períodos: 

2012/50;2013/30-40-50;2014/10-20-30-40-50, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225671 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000779/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6188449, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ PODESTA, Gaytan 

Natalia Edith - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo in-

fructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de pro-

ceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), es-

tablece que la notificación se efectuará por los medios previstos en 

el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los 

que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente PODESTA GAYTAN NATALIA EDITH, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

veinticinco (25) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.Texto Firmado digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280882666, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201295892016, por la suma de ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y UNO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 11.531,45) por los 

períodos: 2013/06-07-08-09-10-11-12;2014/01-02-03-04-05-06-07-08-

09-10-11, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-
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da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Cór-

doba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225672 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000780/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6193803, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ REQUELME, ROXANA DEL VALLE - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Ar-

tículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente REQUELME ROXANA DEL VALLE, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 01/09/2017. Por cumplimentado decreto de fecha 26/10/2016. Téngase 

presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. Notifíquese con 

copia del escrito. (Artículos 85/170 C.P.C.). Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente 

por: TOLEDO Julia Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310610264416 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500911572016 , por la suma de TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 

($ 3.734,37) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50-81;2013/10-20-30-40-

50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225674 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000783/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6174050, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SALAZAR, Silvia Maria - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente SALAZAR SILVIA MARIA, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, siete (7) de 
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febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: FQQ730, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001133052016, por la 

suma de DIECISEIS MIL CUATROSCIENTOS QUINCE CON OCHENTA 

Y SEIS CENTAVOS ($ 16.415,86) por los períodos: 2012/10-20;2013/10-

20-50;2014/10-20-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225680 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000784/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6143564, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE KANTOR 

LUIS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE KANTOR LUIS, que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDO-

BA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 13/11/2017. Agréguese. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024.- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO 

Veronica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107663312, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500568922016, por la suma de TRECE MIL NOVE-

CIENTOS OCHENTA CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 13.980,25) por 

los períodos: 2012/10-20-30-40-81;2013/10-20-30-40-50-81, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225681 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000788/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7791586, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ DIZ 

GRACIELA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuo-

sas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decre-

to 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de 

la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el em-

plazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-
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blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDI-

RECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍ-

CULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

RAMIREZ DIZ GRACIELA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MAS-

CHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: DECRETO: “Córdoba, 

martes, 09 de abril de 2019. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto 

por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias. De 

la liquidación presentada: Previamente acredite la condición tributaria 

manifestada.. NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquida-

ción, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligen-

ciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho”. Texto Firmado digitalmente por: PONSE-

LLA Monica Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

IMPUESTO INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 251101244621; 251116548171; 251101244752; 251103414523; 

251101244604; 251101247735; 251103063976; 251105994047; 

251111270832, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500794012018, por la 

suma de UN MILLON DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUAREN-

TA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS ($ 1.019.743,10) por los períodos: 

2014/10-20-30-40-45-50; 2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-

45-50; 2017/10-20-30-40 (251101244621); 2013/10-20-30-40-45-50; 

2014/10-20-30-40-45-50; 2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-

45-50; 2017/10-20-30-40 (251116548171); 2013/10-20-30-40-45-50; 

2014/10-20-30-40-45-50; 2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-

45-50; 2017/10-20-30-40 (251101244752); 2014/10-20-30-40-45-50; 

2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40 

(251103414523); 2014/10-20-30-40-45-50; 2015/10-20-30-40-45-50; 

2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40 (251101244604); 2014/10-

20-30-40-45-50; 2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-45-50; 

2017/10-20-30-40 (251101247735); 2014/10-40-45-50; 2015/10-20-30-

40-45-50; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40 (251103063976); 

2014/10-20-30-40-45-50; 2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-

40-45-50; 2017/10-20-30-40 (251105994047); 2014/10-20-30-40-45-

50; 2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-30-40 

(251111270832). ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Cór-

doba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225687 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000797/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6184285, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SANTORE, Mauricio Javier - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –nume-

ración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 

y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SANTORE, Mauricio Javier, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de setiembre de 2016. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admí-

tase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: EMH468, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001206082016, por la suma de 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON VEINTIOCHO CEN-

TAVOS ($ 3.244,28) por los períodos: 2012/10-20;2013/10-20-50;2014/10-20-

50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BO-

LETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirec-

tor de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. 

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225697 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000798/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 
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Nº 6184226, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ VILAR, Juan - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la 

notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente 

en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no 

pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comer-

cial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente VILAR, Juan, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 02/02/2018. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto 

Firmado digitalmente por: TOLEDO Julia Daniela Texto Firmado digitalmente 

por: TOLEDO Julia Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fis-

co de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMO-

TORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: EAZ097, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 60001141512016, por la suma de DOS MIL CUATROSCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.469,43) por 

los períodos: 2014/10-20-50, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225698 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000800/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6130212, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/ CIS SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente 

en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no 

pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comer-

cial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente CIS S R L, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 

244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veinticinco (25) de abril de 2016. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

GRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270067069, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200163862016, por la suma de CIENTO VEIN-

TITRES MIL TRESCIENTOS TRES CON TRES CENTAVOS ($ 123.303,03) 

por los períodos: 2013/07-08-11-12; 2014/11-12; 2015/01, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225701 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000801/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 
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sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6132326, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SORIA, Hector Felipe y otro - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente SORIA, HECTOR FELIPE - TAPIA CARLOS OSCAR, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 09 de septiembre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la 

petición de fecha 09/09/2016: Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.- Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121864924, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 500568062016, por la suma de QUINCE MIL NOVENTA Y 

DOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 15.092,41) por los períodos: 

2012/10-20-30-40-50-81;2013/10-20-30-40-50-81, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225703 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000785/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6148913, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE HUERGO 

PEDRO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE HUERGO PEDRO, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FE-

DERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 26 de diciembre 

de 2016.- Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 26/12/16: 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Atento surgir del 

título base de la acción que la demanda se encausa en contra de una 

SUCESION INDIVISA notifíquese al domicilio tributario y por edictos.Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 230506208063, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500536312016, por la 

suma de SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SETENTA 

Y TRES CENTAVOS ($ 6.264,73) por los períodos: 2013/10-20-30-40-50, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 
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hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225682 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000786/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6149984, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE HEREDIA 

MANUEL RAMON - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE HEREDIA 

MANUEL RAMON, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, siete (7) de diciembre de 2016. Atento el 

adjunto: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107683691, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500851932016, por la suma de CUATRO MIL 

SEISCIENTOS DIECISEIS CON TRECE CENTAVOS ($ 4.616,13) por los 

períodos: 2011/30-40;2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225683 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000787/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

7791587, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOCCO RAUL BAR-

TOLOME - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios previs-

tos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece 

que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de 

la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Có-

digo de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los 

que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE BOCCO RAUL BARTOLOME, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, 

se ha dictado la siguiente resolución: DECRETO: “Córdoba, martes, 09 de 

abril de 2019. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial 

Nº 9024 y sus modificatorias. De la liquidación presentada: Previamente acre-

dite la condición tributaria manifestada.. NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la liquidación, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompá-

ñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligen-
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ciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho”. Texto Firmado digitalmente por: PONSELLA Monica 

Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IMPUESTO INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230417168295; 230417171903; 

230419848927; 230417171911; 230417125871; 230418966969; 

230403368470; 230405425039; 230417125863, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500794972018, por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS DIEZ CON DIEZ CENTAVOS ($ 483.910,10) por los 

períodos: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

(230417168295); 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (230417171903); 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (230419848927); 2013/50; 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 (230417171911); 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (230417125871); 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40 (230418966969); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (230403368470); 2014/10-

20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

(230405425039); 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40 (230417125863). ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 225684 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000838/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7863293, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ LIMERICK SRL y otro - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

LIMERICK SRL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 04 de febrero de 2019. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (3) de la 

Ley N° 9024. A mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones y bajo 

la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que la demandada LIMERICK SRL, C.U.I.T.: 30-70962075-0, 

resulte titular, hasta cubrir la suma de pesos doscientos cincuenta y ocho 

mil trescientos diecisiete con cincuenta y cuatro centavos ($258.317,54), a 

cuyo fin, ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber 

a la entidad bancaria oficiada que, a los fines de evitar que la medida cau-

telar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas banca-

rias que la ejecutada tenga abiertas en el sistema, deberá arbitrar las me-

didas necesarias para que, una vez cubierto el importe del embargo, cesen 

sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de la medida 

cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas 

sueldo, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 

20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista. Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma, 

VIÑAS Julio José.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270597882, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201094592018; 200483042018, por la suma 

de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 326.550,59) por los períodos: 

2013/04,05,06,07,08,09,10,11; 2014/01,02,03,04; 2018/02, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225759 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000839/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 8435034, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ METALURGICA FONMETAL S.A. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 
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han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente METALURGICA FONMETAL S.A., 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CIUDAD DE CÓRDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 21 de junio de 2019. Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (3) de la Ley N° 9024. 

A mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones y bajo la respon-

sabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos 

y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros 

de los que la demandada resulte titular, hasta cubrir la suma de PESOS 

SEISCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($600.655,88), a cuyo fin, ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que, a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en 

el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que, una vez cu-

bierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber 

que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldo, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista. La medida cautelar 

ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del pre-

sente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad 

administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de 

diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a 

la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los 

importes que resulten embargados.-Se procedió a la apertura de la cuenta 

judicial n° 922/3214604, cbu n° 0200922751000003214642, según con-

sulta efectuada al S.A.C. Conste.- Texto Firmado digitalmente por: PEREZ 

Veronica Zulma, VIÑAS Julio José.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

281281615, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200497892019; 201071802018, 

por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CINCUENTA 

CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 462.050,68) por los períodos: 

2015/02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; 2016/01, 02, 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 09, 10, 11, 12; 2018/11, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. 

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225760 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000789/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7791592, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE AVENDAÑO 

MANUEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE AVENDAÑO MANUEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, 
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se ha dictado la siguiente resolución: DECRETO: “CORDOBA, 09/04/2019. 

Por presentado, en el carácter invocado y con el domicilio constituido. A 

mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 

9024 y sus modificatorias: Acredite condición ante la AFIP. NOTIFÍQUE-

SE al demandado, con copia de la liquidación, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho”. Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto IMPUESTO INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110112161180; 110115831356; 110116054264; 

110117891445; 110117891453; 250328013742, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500791532018, por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUA-

TRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON CINCUENTA CEN-

TAVOS ($ 344.689,50) por los períodos: 2015/01-02-03-04-05-06-07-08-

09-10-50; 2016/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-50; 2017/10-20-30-40 

(110112161180); 2015/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10; 2016/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-50; 2017/10-20-30-40 (110115831356); 2013/10-20-30-

40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (110116054264); 2013/50; 2014/50; 2015/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-50; 2016/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-50; 2017/10-

20-30-40 (110117891445); 2015/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10; 2016/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10-50; 2017/10-20-30-40 (110117891453); 

2013/10-20-30-40-45-50; 2014/10-20-30-40-45-50; 2015/10-20-30-40-45-

50; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40 (250328013742). ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225688 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000790/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7791591, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GIME-

NEZ HIDALGO SALVADOR - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE GIMENEZ HIDALGO SALVADOR, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, 

sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA FEDERI-

CO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: DECRETO: 

“CORDOBA, 09/04/2019. Por presentado, en el carácter invocado y con 

el domicilio constituído. A mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 

10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: Acredite condición 

ante la AFIP. NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación, 

para que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal 

constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia 

de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho”.- Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto IMPUESTO INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100173824; 110100093651; 

110105107447; 110102385195; 250517216719; 110103227283, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500797312018, por la suma de CIENTO SESENTA 

Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON DIEZ CENTA-

VOS ($ 164.676,10) por los períodos: 2017/20-30-40 (110100173824); 

2017/20-30-40 (110100093651); 2017/20-30-40 (110105107447); 2017/20-

30-40 (110102385195); 2017/20-30-40 (250517216719); 2017/20-30-40 

(110103227283). ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 225689 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000791/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6441764, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE AGÜERO TEO-

DOMIRO DE LA LUZ - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 
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a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente 

en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no 

pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comer-

cial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE AGÜERO TEODOMIRO DE LA LUZ, 

que en el/la OFICINA DE EJECUCION FISCAL (JUZG.1A NOM) - de la ciudad 

de COSQUIN, sito en Catamarca 167– SECRETARIA NILDA M. GONZALEZ, 

se ha dictado la siguiente resolución: Cosquin, 08 de febrero de 2018.- Tén-

gase presente. Por denunciado el domicilio del demandado. Proveyendo a la 

demanda: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el ar-

tículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Sin perjuicio de ello, líbrese oficio al Registro de 

Juicios Universales pertinente a fin de que informe si existe iniciada declaratoria 

de herederos a nombre del causante y en caso, por ante qué Tribunal tramita, 

estado procesal, nombre y domicilio de los herederos.- Oportunamente, publí-

quense edictos citatorios.- Fdo: Juan Manuel Cafferata - Juez - y Nilda M. Gon-

zalez - Secretaria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230131201309, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500575642017, por la suma de TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 3.754,82) por los períodos: 

2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la Deuda. 

Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225690 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000792/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7863148, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PINTA-

RELLI OMAR ARTURO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE PINTARELLI OMAR ARTURO, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA VERONICA PEREZ, se ha dictado la siguiente resolución: DECRETO: 

“CORDOBA, 04/02/2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. 

Tratándose la demandada de una Sucesión indivisa, amplíese la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de veinte días. 

Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. Téngase presente la reserva 

de embargo manifestada”.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120609474381, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500796342018, por la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

MIL OCHENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 

159.084,49) por los períodos: 2013/81; 2014/50-81; 2015/50-81; 2016/50-

81; 2017/10-20-30-40, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-
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cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225691 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000793/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6132332, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AMAYA DE QUEVEDO, MARIA CRIS-

TINA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente AMAYA DE QUEVEDO, MARIA CRISTINA, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

27 de diciembre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición del 

día de la fecha: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

290105841025, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500567992016, por la suma 

de QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON TREINTA Y 

OCHO CENTAVOS ($ 15.988,38) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50-

80;2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225692 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000794/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6169775, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CIENFUEGOS, Miriam Francisca - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CIENFUEGOS, Miriam 

Francisca - FUNES EDUARDO ESTEBAN, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dieciocho (18) de agosto de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el artículo 

10 de la Ley 9.268, modificatoria de la Ley 9.024.Texto Firmado digitalmen-

te por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117872661, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500574272016, por la suma de OCHO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON VEINTICUATRO CENTVOS ($ 

8.368,24) por los períodos: 2011/40;2012/50;2012/81;2013/81-82, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-
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lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225693 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000795/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6441600, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUC. INDIVISA DE OVIEDO EDUARDO 

MARTIN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - ar-

tículo 63 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE OVIEDO EDUARDO MARTIN, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024.- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica An-

drea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280440965, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 202302202014, por la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 7.289,21) por los pe-

ríodos: 2010/11-12;2011/01-02-03-04-05-06-07-09-11-12;2012/2012/02-03-

06-07-08-09-10-11, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225694 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000796/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6441598, en los autos caratulados DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE FERRAGUT PETRONA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la inti-

mación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE FERRAGUT PETRONA, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: ‘CORDOBA, 
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26/12/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificato-

rias.’, ‘’, ‘Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103297737, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500328382015, por la suma de DIECINUEVE MIL CUARENTA Y 

NUEVE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 19.049,96) por los pe-

ríodos: 2010/20-30-40-50-81;2011/10-20-30-40-50;2012/10-20-30-40-

50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cance-

le la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. 

KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225696 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000799/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6184204, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ RINCON DEL CHA-

TEAU SRL - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO han 

resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la 

intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribu-

yente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente RINCON DEL CHATEAU SRL, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 23/03/2018. Téngase presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024.-” Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO 

Efrain. OTRO DECRETO: CORDOBA, 10/06/2019. Agréguese informe 

de la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas. Atento 

a lo solicitado y constancias de autos, procédase a la publicación de 

edictos por el término de ley, ampliándose el término de comparendo 

a veinte días, y debiendo los mismos ser suscriptos por parte del le-

trado interviniente.- Texto Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra 

Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270569005, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 200870262016, por la suma de SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CON TREINTA Y UNO CENTA-

VOS ($ 7.533,31) por los períodos: 2013/01-02-03, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225700 - s/c - 04/09/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENtAS

RESOLUCIÓN DJGD 000802/2019. Córdoba, 22 de agosto 2019. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6111664, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ LUNA, Amalia Rosa 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han 

resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la inti-
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mación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que 

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente LUNA AMALIA ROSA, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, 

sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERI-

CO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, once (11) de marzo 

de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digital-

mente por: TORTONE Evangelina Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110116304724, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502472232015, por la suma 

de VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SESENTA CON VEINTIOCHO CEN-

TAVOS ($ 22.660,28) por los períodos: 2011/30-40-50;2012/10-20-30-40-

50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 225705 - s/c - 04/09/2019 - BOE
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